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CAMARAS agrícolas
“e hallan constituidas en los puntos siguientes: To- 

barra, Segovia, Alba de Tomes, Medina del Campo, 
T edesma, Salamanca, Vendell, Barcelona, Malda, Je
rez de la Frontera, Vlllafranca del Panadés, Tarrago
na Madrid, jamilla, Alcañiz, Valencia, Zaragoza, 
Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Ca
narias), Tortosa, Vera, Arbós, Montblanch, Almería, 
Málaga, Albacete, Logroño, La Sellera, Barbastro, 
Teledo, Loja, Lugo, Córdoba, Carrión de los Condes, 
Reus Baza, Cuenca, Villafranca de los Barros, Muía 
Huelva, Orotava (Canarias), Valdepeñas, Tarazona, 
Jaén, Granada, Arcos de la Frontera, Sevilla, Am- 
purdan, Montilla, Vallès, CoruSa, Cáoorea y Abarán.

••sacha atái»
»109 »1009 m»J»r /obra.

TirtüU.

Li LIGA AGRAHiA
Gran premio extraordinario en el concurso de periódicos agrícolas.

Organo y detensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.

Toda la correspondencia se dirigirá 
al Director^

SUSCRIPCIÓN
Madrid, trimestre, 2 pesetas.—Provin

cias, idem, 2,50 idem.—Semestre, 3 idem. 
Año, 10 idem.—Extranjero, 25 idem.—Ad
ministración, Plaza de Alonso Martínez 
núm. 7, pral. deha., Madrid.

JfOTA. Pira evitar molestias, las suscripciones 
se recaudan á domicilio por medio de nuestros co
rresponsales.

bfada» l•9»fnull• í la tl9/‘ra ao for^ 
ab9O9 /o tgu9 olla no» pro»ta an 

forma da co»acha».—Mu-Zacaría.

Oamaras Arricolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultive intensivo.—Industrias agrícolas.—Administración rural.—Economía agrícola.—Enología.—Viticultura. —Ganadería y servidumbres pecuarias.—Máquinas a¿ri t —a
domésticos.-Importaciones v exportaciones.—Estadística.—Información consular.—Referencias comerciales.-Transportes.—Mercados.—Producción do remolacha, algodón, tabaco y café.—Inventos, marcas de comercio y natentes —Protoor^ir.« aparatos. Animales

Tratados de Comercio.—Aranceles.-Reformas en el regimen fiscal.—Reivindlcaciónes de la Agricultura en materia de impuestos. ' ’ V oportunismo

EL PAÍS DE ENHORABUENA

SINDICATOS Y POSITOS
r'AMINfY DF RFDFNdÓN 1 cional de Agricultura de 1900, en París, en cuyas 

Rt- actas consta, para enseñanza perenne, la descrip-
Gomo puede apreciarse por los siguientes proyectos ción de las diminutas pero entusiastas Asociacio- 

sobre reorganización de los Pósitos ï Sindicatos agrico- Q»» lentamente han sabido desenvolverse has- 
, 111 1 o j ' 1 o nir 1 ta hacerse merecedoras de una recompensa y de
las, que acaba de leer en el Senado el Sr. Maura, el pro- mención que, al honrarlas, las pone como 
blema de la cooperación y de la transformación délos ejemplo digno de ser seguido.
Pósitos en España, se halla á punto de resolver. Nu es hoy otro mi intento que el de congratu-

La agricultura española está de enhorabuena y nues i larme de la presentación de este proyecto, pues 
,11, 1 , . .11 que otra cosa sería desflorar un estudio que de
tros labradores podran mirar con serenida y manda mayor detenimiento. Al él nos invita el se-
mañana, preñado hasta hoy de dudas é incertidumbres. I ^^ura en el preámbulo, y en su virtud cabrá

Los intereses de la agricultura patria abandonados discurrir acerca del régimen que haya que aplicar 
torpemente pueden ponerse á salvo por estas importan- 1 á las asociaciones fundadas con anterioridad á la 
♦ f A cnni-omna promulgacíón de la nueva ley cuando este casotesrefomas q-;eá voz en grito pedían las supremas tanto más acreedoras son à
necesidades del país agricultor. solicitud y cariño cuanto que supieron nacer en

Al Sr. Maura estaba reservado afrontar este hermoso medio del general marasmo. Así mismo será bien 
problema que acarició toda su vida. que nos preguntemos si constituye uno de los raé-

Soluciones como estas revelan un patriotismo, buena ritos del proyecto la concisión de sus términos, 
1 X j 1 1 • . 11. XI VIpues que á las veces el exceso de puntualizaciónvoluntad y deseo de acierto en el gobernar i los pueblos Jmes entorpece que facilita, ó si encajará en una 

que no estábamos acostumbrados á ver. Problemas de ley que desea favorecer la mutualidad y la coope-
esta magnitud no habían pasado aún de la categoría de ración que se deflnan ambas para que sea el texto
proyectos y tanteos totalmente inútiles y sin sustancia, 1 legal y no la interpretación ministerial quien de- 
«í cida de su legitimidad ó de su bastardía, y en casodiLi ¿tilas» Ixï * L 1 1. _ . . . . ... r j n 1 afirmativo la extensión que sea de razón dar al

Al peiTodo de elaboración sucede el penodo de los nuevo precepto, que bien pudiera, ampliado en esa 
hechos. forma, tener nombre más génerfeo que el de ley

Iniciase desde hoy una época de utilidad práctica sobre sindicatos agrícolas.
nara la aoríenlhira Todos estos y otros que omito, son puntos á es-
para la agricuiwia. tudiar. Deseemos con el Presidente del Consejo de

¿Quien duda que el país puede salir de su eca n- Ministros que «las Cortes apliquen á este asunto
cia bien desenvueltos y aplicados tan importantes pro- toda la atención y la diligencia que indudable-
yectos, que aliviarán inmediatamente la condición del mente merece», atención que no deberá ser menor
labrador al hallar remedio á sus necesidades más senti- por parte de los agricultores puesto que de ellos se
j 1-f + x trata y á su educación se tiende induciéndoles ádas y satisfacer por otra parte sus legitimas aspiia- poéticas y costumbres que es fuerza implantar, 
cienes? punto inicial del movimiento, la base de la

El día hermoso en que la realidad de la cooperación - discusión se nos dá; hay, pues, que reconocer que 
V de la transformación de los Pósitos, facilitando dinero el Gobierno ha cumplido con su deber. Ahora, al 
barato y á largo plazo à los labradores sea un hecho, ve- ’“Iverme hacia los agricultures, he de decirles: 
remos renacer regiones en donde el canto alegre del cul
tivador dejó de oirse por las tiranías de la usura. Vere- • Vizconde de Eza.

mos aplicado el cultivo intensivo y aumentada enorme
mente la riqueza del suelo.

En los proyectos que examinamos se han tenido pre

Art. 2.® Lo» pósito» que en adelante instituyan 
lo» Ayuntamientos, Sindicatos agrícolas, otras cuales
quiera Asociaciones y Corporaciones particulares, se 
regirán por loa respectivos estatutos y por la present® 
y las demás leyes generales en cuanto resulten aplica
bles á cada fundación y caso.

Lo» pósitos no perderán la condición legal de tales 
auque, en vez de limitarse á efectuar préstamos de gra
nos á ío» labradores, extiendan su acción á hacer prés
tamo» en metálico, funcionar como Caja» rurales de 
ahorros y préstamos ó facilitar la adquisición ó el uso 
de aperos, máquinas, plantas, abonos, animales repro
ductores y cualesquiera otros elemento» útiles para las 
industrias agrícolas ó pecuarias.

Sobra tales institutos ejercerá el ministro de Agri
cultura tan solamente un protectorado, análogo al que 
sobre fundaciones de beneficencia particular está atri
buido ni ministerio de la Gobernación, limitadas estric- 
tamante sus facultades á velar por la observancia do 
las leyes y los estatutos mismos, é impedir quo lo» bie
nes y recursos de cada cual sean distraídos de su legi
tima aplicación.

Art. 3.® Para los pósitos que ®n lo futuro institu
yan los Ayuntamientos, para ios hoy existentes que 
puedan subsistir y subsistan, según el art. 8.®, y para 
aquellos ©tros que, según el art. 9.®, so reorganicen, 
tomando por base el residuo obtenido mediante inves
tigación, realización y liquidación de antiguos pósitos 
caducados, serán obligatorias y se observarán, á la vez 
que las demás reglas peculiares de cada uno, las si
guientes:

Primera. Las creces papilares en los préstamos de 
grano no podrán exceder de dos kilogramos por ciento; 
si el grano fuere eeeogido para simiente, la d®volución 
y las creces serán en grano de igual calidad.

Segunda. Los préstamos en granos, abonos, dinero 
y demás espacies fingibles sólo podrán hacerse á agri
cultores y para fine» agrícolas, «on la garantía poreo- 
nal de un fiador. Podrá también ser fiadora la perso
nalidad jurídica de un Sindicato agricola ú otra Aso
ciación análoga.

Por insolvencia del mutuario y el fiador, recaerá 
personalmente la responsabilidad, hasta reintegrar al 
pósito, en los vocales de la Comisión ó administradores 
que hayan acordado el préstamo y aceptado la fianza.

Tercera. El plazo máximo de los préstamo» será 
I de un año, prorrogable á lo sumo por Ciro, mantenido 

siempre cí requisito do la fianza. Los vocales ó admi- 
1 nistradores que concedan la prórroga asumirán solida

riamente con los que acordaron el préstamo las respon
sabilidades de éste.

Cuarta. En concurrencia de peticiones, habrán de 
I concederse los préstamos prefiriendo los peticionarios 
I que paguen menos cuota de contribución por cultivo 

y ganadería; en igualdad de tributación, las peticiones 
I menos cuantiosas; y en todo caso, la» peticiones de es- 
I pecie tendrán preferencia sobre la» de metálico. Todo

que resultare capaz de sube is íir, propondrá las innova
ciones necesarias al ministro de Agricultura, para que 
éste resuelva lo que juzgue procedente.

Cada cual d® los dichos Pósito» subsistentes en lo 
venidero, bien puedan mantenerse intactas ó cumplirse 
fielmente sus antiguas regla?», bien deban ser y sean 
organizados, ampliados ó enmendado», deberá quedar 
habilitado para entrar en elégimen de los que se fun
daren d® ahora en adelante, según los cinco primeros 
artículos de la present® ley.

Art. 9,® Averiguándose y comprobándose que los 
resultados d® la investigaciox-, realización y liquidación 
no consienten que subsista inútilmente un Pósito con 
sus recursos y su constitución propios, el delegado re
gio procurará que los residuos netos de su caudal sirvan 
de basa para que el Ayuntamiento, y en su defecto al
guna otra Corporación ó Asociación, complete los ele
mentos. indispensables, reconstituyendo el Instituto del 
modo más conveniente á las circunstancias y necesida
des venideras.

Para la incorporación al nuevo de los residuos del 
Pósito liquidado, hará al ministerio de Agricultura la 
propuesta que estime oportuna, á fin de obviar la apli
cación ulterior del régimen trazado en los cinco prime
ros artículos de esta ley.

Sólo cuando resultare enteramente imposible la re
constitución decidirá el ministerio d® Agricultura, á 
propuesta del delegado, la aplicación de los residuos á 
engrosar el caudaí da otros Pósitos, los más cercanos 
á la localidad originaria.

Art. 10. El ministro de Agricultura reglamentará 
el protectorado sobre los Pósitos, y podrá suprimir, 
adaptar ó substituir las Comisione» permanentes, Jun
tas y demás organizaciones relativas á los mismos, 
aunque hubieren sido establecidas por las leyes ante
riores, á fin d® ordenar y facilitar la ejecución de la 
presente.

Madrid 7 de Octubre de 1904.—Antonio Maura y 
Montaner.

Buen critopio 
y buena tíipeGoión

queños cultivadores se dé cuenta dónde está el 
origen de los perjuicios sufridos al vender la pre
sente cosecha.

No siendo ésta tan abundante como se supuso, 
y no existiendo remanente de años anteriores, em
pezó la venta de la uva, si no á precios muy ele
vados, por lo menos con una regular estimación; 
pero, como obedeciendo á una consigna, lo mismo 
en la Mancha que en la región vitícola áel Levan
te, l~s compradores de uva, entre los que se cuen- 
:an gran número de fabricantes de alcohol vínico 
Jasándose en el rumor que ellos mismos propala
ban, deque la implantación de la nueva, ley lleva
ba consigo una gran depreciación de los alcoholes 
vínicos, hicieron descenderlos precios de un modo 
considerable.

Unida á este rumor sin fundamento'verdadero, 
la necesidad que la gran masa de pequeños culti
vadores tiene de vender la uva, no disponiendoide 
medios para transformarla, ni de bodegas suficien
tes, pues el instinto de conservación que hace 
unirse á los débiles ante el peligro común es des
graciadamente desconocido en nuestro país, ha 
dado por resultado el que los acaparadores de uva 
la compren á los precios que han tenido por con
veniente.

A 40 y 50 céntimos se ha pagada la arroba en 
la provincia de Albacete; y si en regiones más pri
vilegiadas llegaron lós precios á ser de una peseta 
y algunos céntimos, bien pronto descendieron, 
siendo el más corriente el de 0,45.

Cuando tuvo lugar la campaña contra la apro
bación de la ley vigente y veía á los viticultores 
prestando su concurso, demasiado desinteresado, 
á los fabricantes de alcohol, obteniendo para éstos 
beneficios que no hubieran conseguido jamás, de 
no ir prategidos por los agricultores; cuando los 
veía pidiendo ventajas para los fabricantes, olvi
dándose de reclamar otras, como la supresión ó re
baja del impuesto de consumos, creía que losfies- 
tiladores no olvidarían nunca estos servicios. ¡Cuán

PROYECTO DE LEY

sentes todas las circunstancias que pueden hacerles via- I DI Presidente del Consejo de Ministros, señor 
jjlgg Maura, ha leído en el Senado el importante pro-

¿ , ... 1 . 1 .1 yecto de ley sobre sindicatos agrícolas, que en
La impresión que ha producido su lectura ha sido I lugar comenta y aplaude el ilustre Vizconde 

gratísima. I de Eza.
Llamárnosla atención de nuestros abonados acerca I El artículo 1.* dispone que estos sindicatos se 

de ellos para que juzguen de su valor é importancia, muy I ptieva ley, la de Asociaciones y el
• • I X 1 r XI j • • i.... -A., „ Código civil, siempre que tengan por fines la ad-principalmente en lo que se refiere á la administración y de apero., m.quinas y animales útiles à

pase de los Pósitos al Ministerio de Agricultura, concep- agricultura, en provecho del sindicato; idem de I 
tos hermosos todos ellos que demuestran el espíritu cul- abonos, plantas, semillas y cuanto tienda al fo- I 
tísimo y previsor del Sr. Maura. mento agrícola y pecuario; venta, exportación,

Alca Tenemos te en esta obra por cuyos 5'*^?** ««ricote wnsh
I flucción ó explotación de obras aplicables a la 

éxitos hacemos fervientes votos. I agricultura ó industrias derivadas; guarda de he- !
El país está de enhorabuena, repetimos. redades, ganados ó cosechas, y remedio de las pla-
Nuestro aplauso al Sr. Maura. gas del campo; creación ó fomento de institucio-

J nes de crédito agrícola; fundación de institucio
nes de cooperación, mutualidad, seguro, auxilio ó 
rétiro de, inválidos ó ancianos; fundación de insti
tutos docentes aplicados á la agricultura; conci
liación entre los asociados para resolver conflictos 
obrero-patronales, y unión de Asociaciones agrí
colas.

El art. 2.® faculta á los asociados en sindicato 
para retirarse en todo tiempo, quedando siempre 
afectos á las responsabilidades que hubieren con
traído y sin perder los derechos que tuvieren en 
los institutos de previsión, auxilio, retiro, etc.,ane
jos al sindicato.

Se declaran exentos del pago de derechos rea
les la constitución, modificación, unión ó disolu
ción de los sindicatos, y cuantos actos y contratos 
celebren éstos como personalidades jurídicas.

Las instituciones de previsión, cooperación ó 
crédito quedarán sujetas al impuesto de utilida
des, solamente por los dividendos de beneficios.

Se declaran exentos del pago de Aduanas los 
elementos de las industrias agrícolas. Para ello se 
consignará un crédito, que repartirá el ministerio 
de Agricultura.

Se crean 13 premios anuales de 5.000 pesetas, 
que se dotarán en el Presupuesto y adjudicarán á 
los sindicatos que más contribuyan al progreso de 
la agricultura.

El ministro de Agricultura facilitará gratis, y 
en primer término á los sindicatos, el uso de ejem
plares selectos, semillas de ensayo, plantas, má
quinas y herramientas que el Estado adquiera.

El Proyecto de Ley sobre Sindicatos.
No más que la impresión de una lectura es este 

artículo.
Proyecto de tal alcance y de consecuencias tan 

trascendentales como las que puede tener, requie
re para ser comentado una calma y una medita
ción, que, si mi insuficiencia se atreve á tanto, he 
de dedicarle con el único objetivo de formar opi
nión propia y coritriouir à que la agena se elabore 
sobre materia que eu sí envuelve el dilema de ser 
ó de no ser que ante nuestra agricultura se plan
tea en la actualidad.

Pero estamos tan ávidos de impresiones hala
güeñas, que nos ha de ser permitido acariciar con 
deleite la que el proyecto presentado al Parlamen
to nos sugiere.

Siempre sostuve que la asociación agrícola pa- ! 
ra desenvolverse en España no necesita de autori
zación expresa que cual nueva conquista se con
signara en una ley, y el artículo primero del pro
yecto confirma mi criterio, toda vez que decla
ra subsistentes para el régimen por el que han de 
regirse los sindicatos los preceptos generales del 
derecho de asociación, que son los que con liber
tad amplísima amparan el que todo agricultor ha 
tenido y tiene para unirse con sus compañeros de 
profesión en bien del fomento de su industria y 
trabajo.

Por esto, sin oponerme ádar mi voto á los pro
yectos hasta ahora ideados, he declarado en algún 
trabajo impreso y recientemente en Salamanca, 
que su finalidad la consideraba ilusoria por cuan
to nada nuevo concedían ni acertaban tampoco á 
estimular el espíritu de asociación, que consig
nado como derecho en nuestras leyes fundamen
tales, debe ser indudablemente de ios renuncia- 
bles á juzgar por su ausencia absoluta de nuestras 
campiñas.

Pósitos

eolicitante podrá exigir que les sean exhibidas las lis
tas de peticiones y de concesiones hechas, y reclamar 
por las faltas contra el orden de preferencia legitima. 
En todo caso, las dichas listas y concesiones se habrán 
de exponer por medio de edictos fijados menaualmente 
en lugar exterior y público del edificio donde radique 
la Administración del pósito.

Quinta. Para hacer ©fectivas las responsabilidades, 
principales ó subsidiarias, derivadas da préstamos ó de 
otras cualesquiera operaoienes de los Pósitos, éstos ten
drán la» mismas facultades y podrán seguir los mismos 
procedimientos que la Hacienda pública para cobranza 
d© créditos á favo? del Estado.

Sexta. Los créditos do lo» Pósitos ee extinguirán 
por prescripción á los quince añes, computado» según 
el derecho común.

Art. 4.0 Todos los Pósitos á que el art. 2.® 8® re
fiere, gozarán de las mismas exenciones tributarias que 
los Sindicatos agrícolas. Estarán, además, exentos del 
pago de contribución territorial por los edificios do su 
propiedad que parmanezoan destinados á administra
ción, paneras, almacenes y demás servicios .directos do 
los Pósitos mismos; poro no por otros cualesquiera in
muebles que poseyeren.

Art. 5.° Pasad® el segundo año de legitima y regu
lar existencia de un Pósito da los mencionados en ©1 
art. 2.*^, podrá reclamar y obtendrá da la Hacienda la 
administración y disfrute, á costa y en provecho del 

i Pósito, de las fincas sitas en el respectivo término mu
nicipal de que se haya incautado ó se incaute el Pisco, 
según las leyes, para hacer efectivos créditos por con
tribuciones, hasta que llegue la ocasión de devolverlas 
á los adquirentes las que fueren enajenadas.

Art. 6.” Para la investigación de los caudales y 
pertenencias, realización de los créditos y transforma
ción de las existencias de los Pósitos actuales, hasta 

I dejarlos liquidados, ponerlos, siempre qua b^ya para 
I ello términos hábiles, en aptitud para subsistir y cum- 
I plir sus fines, el ministro d« Agricultura, nombrará un 
j delegado regio, designando, sin sujeción á requisito le

gal ninguno, persona de reconocida competencia.
El delegado regie asumirá durante el plazo do tres 

I años, prorrogables hasta cinco por acuerdo del Consejo 
I de ministros, todas las atribuciones que respecto de los 
I Pósitos ya existentes competen al Gobierno y autori- 
I dades de él delegadas, á las Comisiones permanentes 
I de Pósitos y á los Ayuntamientos, según la ley de 26 
I de Junio de 1877 y todas las demás disposiciones ea 

actual vigor.
I Cuando la investigación, liquidación y realización 

de créditos ú otros haberes ó derechos antiguos dificul
ten extraordinariamente la misión de la delegación re-

I gia, podrá ésta separar dichas funciones y encomendar
las á una Comisión libremente elegida, para completer 
dichos trabajos.

A propuesta del delegado regio, y para que, bajo las 
inmediatas órdenes y la responsabilidad do éste íe se- 

! cunden, puedo el ministro de Agricultura nombrar ins- 
j pectores hasta el núinero de cuatro, temporales ó per- 
I manentes, sin sujeción á requisitos legales.
I Cada inspector ejercerá, do las facultades del delega- 
I do regio, aquellas que le atribuya su nombramiento, por 

el tiempo que el mi?mo señale.

El ministro de Hacienda, contestando hace 
pocos días en el Senado al Sr. Sauz y Escartín, à 
una pregunta sobre la revisión arancelaria, hizo 
las siguientes declaraciones, que por su importan
cia, merecen ser conocidas:

«Precisamente en lo» países qu» requieren y necesi
tan la protección, al titulo que la protección se requie
ro siempre, y es á titulo de la propia debilidad, Iconvie- 
ne decir siempre, para que nunca nadie lo olvide, que la 
protección la costea el contribuyente, la costea el propio 
país, la costea bien y debidamente, cuando con su sacrifi
cio y su esfuerzo acud® en amparo de aquello que en 
todo pals y en todo tiempo es necesidad sagrada, en 
amparo del trabajo de los que viven de él; pero asi y 
todo, la costea. Y esto nunca hay que olvidarlo, porque 
la protección que no fuere menester costear, se presta á to
das las naturales y humanas exageraciones en la petición, 
y se prestaría, cuando la concesión se hiciera sin medir el 
coste, á todos aquéllas abusos qué pueden poner én tela dé 
juicio, en tela siquiera dé discusión, el principio de la pro
tección arancélaria en nuestro tiempo y en nuéstropaís.n

Estamos perfectamente de acuerdo con el señor 
Osma en la necesidad de que al llevar à cabo la 
reforma del arancel, base de la vida industrial, se 
hagan desaparecer esos recargos, en que solo el 
consumidor resulta lesionado en sus intereses.

Hay que medir el criterio de la protección de 
los aranceles, ha dicho el ministro, y en esas pa
labras va envuelta una positiva esperanza para 
los que consideramos que el arancel es un arma 
de dos filos, sumamente difícil de manejar cuando 
solo se tiene puesto el pensamiento en determina
das peticiones, en intereses que no son los de la 
totalidad del país ó en estímulos que no nacen de 
un franco y sincero deseo de desarrollar la indus
tria patria.

Bien tristes ejemplos hemos tenido de lo que 
produce la pasión política ó regional puesta al 
servicio del arancel y nosotros, que confiamos en 
las condiciones de talento é independencia del ac
tual ministro de Hacienda, esperamos tranquilos 
la aparición de la reforma, que vendrá á aumen
tar los títulos de respeto y de admiración que ya 
nadie regatea al Sr. Osma, por su gestión finan-

engañado estaba! ¡Patente está el pago que recibe 
la viticultura, de aquellos á quienes tan valioso 
auxilio prestó! Pero lo triste del caso es que los 
cultivadores de la vid no levantan sus quejas con
tra los causantes de su daño, si no contra una ley 
que los proteje, contra una ley que, por medio de 
las ventajas excepcionales que concede álas desti
lerías cooperativas, tiende á redimir al pequeño 
viticultor de la triste dependencia á que está so
metido.

Mediten los viticultores sobre lo sucedido en la 
presente campaña, y cuando vean á los comprado
res de uva vender con estimación vinos que íes 
salen casi de balde, comprenderán que no es la 
nueva ley la que los arruina. Y si por acaso llega 
hasta vosotros el rumor de la campaña que contra 
el Reglamento se hace, escuchad también algunas 
de las elocuentes palabras que en la tarde del 
día 11 pronunció el Sr. Ministro de Hacienda, con
testando à preguntas del Sr. Góméz Trevijano:

«Cumpliendo una obligación elemental, porque 
yo estoy en el ministerio de Hacienda para servir 
él interés del último contribui/enle que sin necesidad 
padeciera el ag/raciu de una peseta por ese /¿eglanien- 
t'), todos los días estoy examiuando con los propios 
interesados las dudas que se les hayan podido 
ocurrir; y he de decir al Sr. Gómez Trevijano que 
las mismas, en casos completamente idénticos, 
habían ocurrido en otras regiones, y que ya han 
tenido tiempo los interesados para venir á Madrid, 
examinar en el ministerio de Hacienda el Regla
mento, formular sobre él sus preguntas, recibir 
sobre él las aclaraciones que les eran debidas, y 
regresar á su provincia y haber presentado pa sus 
declaraciones juradas los que padecían las mismas 
dudas que asaltan á ios amigos de S. E. Yo desearla 
que este fuera el procedimiento que en todos casos 
se siguiera en interés de los interesados.»

¿Qué más puede decirse con más einceridad y 
más elocuentemente?

Diego González Conde.
(Diputado à Cortes por Yecla).'
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espíritu rural
POR EL CAMPO

No puedo aplicar igual crítica al proyecto del 
actual Gobierno. En él se parte de lo existente, 
condensándolo, á la par que se amplía, en forma 
que resulte concreto el fin que la Asociación agrí
cola debe perseguir; se consigna el principio de la 
libertad individual con la salvaguardia de los de
rechos adquiridos en las instituciones mutuas que 
se establezcan, lo cual, si bien es extremo muy de^ 
batido actualmente, por lo que toca al derecho 
sindical entre las clases obreras, no presenta igual 
carácter en las agricolas, por la diferencia de in
tención que á unas y á otras mueve á asociarse, 
pero origina relaciones jurídicas que la ley debe 
definir y proteger; se reconoce la exención de tri
butación á las instituciones que se funden, y, por 
último, se estimula su creación con rebajas aran
celarias, con disfrute preferente de los medios de 
íomento de que disponga el ministerio de Agricul
tura, y, sobre todo, con premios, ni escasos ni 
mezquinos, que aguijoneen el dormido espíritu de 
nuestros labradores.

Sin duda el Gobierno, al establecer esta clase 
de estímulos, se ha inspirado en lo que existe en 
otros países y que no es, en definitiva, otra cosa 
que una forma de las varias que puede revestir el 
sistema de subvenciones, á cuyo propósito recuer
do el resultado de un concurso de esta índole rela
tado por Mr, Tisserand ante el Congreso interna-

He aquí ahora este importantísimo proyecto de 
ley llamado á grandes resonancias y á grandes 
transformaciones y del que nos ocuparemos con la 
atención debida.

Su mucha extensión nos impide dar á conocer 
el artículo, que tanto ha de interesar á los pue
blos.

Con decir que está calcado en ideas expuestas 
ante la Junta de Reformas agrícolas por el señor 
Conde del Retamoso, en aquel su tan celebrado 
proyecto, juzgarán nuestros lectores de nuestra 
conformidad y satisfacción hoy.

Mañana, repetimos, haremos de él un estudio 
acabado y completo.

Reorganización de los Pósitos
Á. LAS CORTES

«Porque la ley de 26 de Junio no ha resultado con 
eficacia suficiente, porque urg® «1 ordenamiento d« los 
pósitos, liquidando los estragos por ello» sufridos en io 
pasado y habilitando en lo venidera la Bubsistencia ó 
reconstitución de los que todavía pueden sobrevivir, á 
la vez que favoreciendo las nuevas instituciones que 
con los mismos ó análogo» fines necesita el fomento de 
la agricultura nacional, someta el Gobierno á la» Cor
te», fiando en su sabiduría que resultará mejorado cuan
to ellas enmienden, el siguiente

«OVXCTO DH LEY.

Articulo 1.® El ministro d© Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas tendrá á su cargo, en 
lo sucesivo, todos los servicios referentes á pósitos.

Como indemnización, y para atender á todos sus gas
tos, percibirá el delegado regio, en cada año, con cargo 
al crédito que deberá consignarse en el presupuesto de 
Agricultura, la cantidad de 20.000 pesetas.

Podrá, además, asignar á los inspectores las indem
nizaciones y compensaciones de gastos que estime jus
tas y convenientes dentro del límite de otras 30.000 pe
setas anuales, que del crédito mencionado en el párrafo 
anterior estarán á su disposición.

Dentro del mes déoimotercio subsiguiente al nom
bramiento del delegado regio será publicada en la Gace
ta la Memoria en que éste reseñará su gestión durante 
el primer año, y los gastos hechos con cargo á las ex
presadas 30.000 pesetas. Memoria análoga se publicará 
en igual mes do los sucesivos años durante la delega- 
ción.

Art. 7.® El delegado regio, para cumplir su encargo, 
utilizará los datos y los servicios do las Comisiones per
manentes de pósitos, á las cuales podrá presidir por si 
ó por medio de ios inspectores, sin necesidad de sujetar
se á sus acuerdos.

Si estimare conveniente alguna otra cooperación 
consultiva, podrá pedir informes al Consejo Superior de 
Agricultura por conducto del ministro.

Siempre que encontrare suficientes indicios de res
ponsabilidad criminalidad, pasará el tanto de culpa á

I los Tribunales de justicia y facilitará al Ministerio fis- 
i cal los antecedentes idóneos para que persiga á los cul- 
1 pablas de actos ú omisiones punibles relativos á la ges- 
i tión ó al caudal do los pósitos existentes antes do la 
i presente ley.
¡ Art. 8.® Si®mpre que haya términos hábiles para la 
j subsistencia do un Pósito, deberá procurarla y ordonar- 
I la el delegado regio, respetando las cláusula» funda- 
> clónales y todo derecho legítimamento constituido, á 
S reserva de procurar que, en lo venidero, el Instituto 
i amplíe ó adapte á las circunstancias y conveniencias 
I nuevas sus operaciones y su régimen,
! Cuando el delegado regio estime qu® estos fines no 
i son realizables sin introducir variantes en la adminis- 
' tración, la organización ó las operaciones de un Pósito,

El absentismo*
Si los prspíctarios de predios rústicos en lugar de pro

ceder á constantes arrendamientos para poder vivir des
cansados en los grandes centros se consagraran con tesón 
al desarrollo de la industria agrícola, es muy posible que 
ésta se hallase en estado floreciente y no temiera la compe
tencia que en todos los mercados ofrecen otras regiones 
que cuentan á la vez con las ventajas que ofrecen, la aso
ciación y la fertilidad del suele.

Tiempo es ya de que entremos en la vida del trabaio 
ordenado y de gran actividad fecunda siempre con resul
tados. Es de todo punto necesario que renunciemos á la 
aflción que sentimos por el pasado, convencidos de que no 
brillará para nosotros el sol de la prosperidad, en tanto 
que no se modernice la España clásica, sacudiendo el yugo 
que de consuno le imponen la pereza y la ignorancia.

Es costumbre inveterada entre nosotros que los hijos del 
labrador que al frente de sus propiedades han dejado 
transcurrir la mayor parte de su vida para acrecentar su 
fortuna, en vez de respetar con proceder honroso y lucra
tivo acuden al ruinoso expediente de mirar con supremo 
desdén todo cuanto á economía rural se refiere y nombre 
un administrador que se ocupe preferentemente en hacer su 
propio negocio; y en lugar de facilitar recursos á la in
dustria que asegure su suerte, trasladan su residencia â 

• las capitales_ donde el afán de figurar les obliga á tomar 
parte activa en ese maremagnum que se llama política. El 
absentismo et cáncer que corroe á nuestra agricultura, 
porque ésta se halla en manos de hombres rutinarios, sin 
iniciativas y sobre todo sin elementes, agoniza insensible
mente, y en vano el libro de la experiencia explica en sus 
páginas que las cosechas míseras son h jas de que el suelo 
está falto de abonos y de que el cultivo debe practicarse un 

j máquinas modernas, porque los interesados en corregir tan 
1 graves deficiencias se encogen de hombres y aceptan un 

statu quo que se aviene perfectamente con sus hábitos de 
holganza.

Nada les imperta saber que el arrendatario, buscando 
el mayor provecho posible, no vacila en esquilmar la tierra 
careciendo como carece de interés para procurar su mejo
ramiento, puesto que terminado el contrate no sabe si po
dría convenirle renovarlo, ni quiere exponerse á hacer 
gastos inútiles-, preocúpales muy poce el que la tierra va 
cada día menos fecunda, y para ellos todo marcha perfecta
mente si las rentas van á sus manos sin enojosas dila
ciones .

Y las consecuencias no pueden ser más justas.

Situación agrícola.—cuereados de trigos.—
Idem de harinas.—Idem de vinos.—Idem 
do aceites, centenos y cebadas.
El mea da Octubre empezó bajo buenos auspicios 

para los labradores. El régimen lluvioso fu® general 
los dos ó tres primeros dias y la tierra a® ha saturado 
de humedad para hacer la siembra en excélontes condi
ciones. Los sembrados tempranos brotan con mucho 
vigor y lozanía, y en algunas comarcas ostentan her
moso verdor, precursor de un año agrícola mis favora
ble que el último pasado, tan desastroso y. tan fatal 
para ios agricultor®» de toda» las regiones de España.

El estado de la ganadería ha mejorado algo con los 
pastos da otono, pero así y todo la depreciación conti
núa en los mercado» de consumo, abundando los Ten
dedores, especialmente de ganado lanar, que se halla 
flaco y amenazado de epidemia.

Desean los labradores que ©1 temporal de lluvias 
vuelva de nuevo, para que la sementera resulte oportu
na y satisfactoria, pues con el agua caída hasta ahora, 
no es bastante para una buena sementera.

La temperatura ha descendido *on rapidez extraor
dinaria, y de 38 y 40 centígrados que llegó á marcar el 
termómetro hace pocos días al sol, ha descendido has
ta 22 ayer y 34 que señala hoy.

Por las noches y do madrugada el frío es bastante 
intenso y las escarchas se están iniciando ya, para con
vertirse en heladas pronto.

El invierno se aproxima á pasos de gigante, con 
horror de los desheredados déla fortuna.

En la industíia agrícola los trabajos de sementera 
van adelantando poco, por falta de lluvias y los de re
colección de la uva terminaron en la mayoría de los 
pueblos. Las operaciones de «lagareo» se suceden y la 
fermentación de los mostos se verifica, acusando éstos 
bastante riqueza sacarina, lo que da lugar á esperar 
vinos de buen grado alcohólico.
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A LOS VITICULTQHSS
Triste recuerdo conservarán los viticultores 

españoles de la implantación de la nueva ley de 
Alcoholes; no porque S'' a contraria á la viiicultu
ra, que bien amparada y protegida queda por ella, 
sino por muy distinta causa, que conviene hacer 
pública à toda coáta para que la gran masa de pe-

Los mercados de trigo están á la espectativa.
Cataluña, flojísima; Valencia, sostenida; Madrid, 

igual; Castilla, con escasos negocios.
A 51 y 1(2 reales se cotiza generalmente en estos 

puntos la fanega de trigo, sin operaciones activas, con 
tráfico paralizado, sin movimiento ni estímulo por par
te de productores, intermediarios y molturadores.

Todo el mundo está á la espectativa; todos conocen 
la escasez de cosechas en el viejo y nuevo mundo, y na
die se atreve á avanzar ni á retroceder.

El comercio triguero, pues, está muerto, siendo su 
nota más característica, el retraimiento.

Plarin&s. — La indecisión es la nota dominante entre 
los harineros, ya sean fabricantes, negociantes ó pana
deros. El mercado nacional se halla dominado por la 
intranquilidad, e influido por la amenaza de que el 
Arancel será reducido ó anulado temporalmente, con el 
propósito de producir una baja en el precio del pan.

Esta situación, prolongada uno y otro día, una y
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otra semana, es una especie de epidemia para los nego
cios, por el daño que produce. Valiera más que de una 
vez se planteara la cuestión, para resolverla en el senti
do que el más fuerte impusiera, ya que la fuerza de la 
razón no ha servido hasta ahora más que para contener 
la realización de tan sobado asunto.

Los fabricantes de harina, hasta ahora marchan 
bien. Las ventas son fáciles y los precios dejan un be
neficio satisfactorio, y como se prolonga la paralización 
de las fábricas del Canal de Castilla, que todavía no 
muelen, desde que se hizo el corte de aguas en Julio, 
para la limpieza del cauce, esto favorece á las fábricas 
que tienen elementos para trabajar constantemente, por 
lo que han tenido un verano de provecho que aún con
tinúa.

Existencias hay muy pocas tanto de harinas como 
de salvados y las cotizaciones no han tenido alteración 
sensible.

yi«#« y aTcoJiolea.—Como la cosecha de vinos se con
ceptúa, por lo general, muy buena, se opera muy poco; 
aún no rige para los nuevos caldos una cotización nor
mal. La ley de alcoholes afecta indudablemente á este 
negocio. Los mercados están paralizados, aunque es de 
notar la firmeza con que sostienen sus precios los tene
dores.

En Elche (Alicante) se cotiza el vino tinto de 15°, á 
3,10 pesetas cántaro; blanco, á 4. Alcohol de vino de 40°, 
á 1,3& pesetas hectólitro; moscatel, á 8 el cántaro; añejo, 
á aguardiente, á 8.

En Teruel se ha cotizado el vino de Cariñena de 4,25 
á 4,50 pesetas cántaro.

En Valencia no es posible fijar precios en los alco
holes por no realizarse operaciones. Los fabricantes de 
alcohol vínico, hasta tanto que vean lo que da de sí la 
nueva ley, peratanecen en una expectativa forzosa. No 
se espera nada de la exportación, y por lo mismo se 
oree que los vinos pasarán irremisiblemente por una 
época sobre manera critica, sin salidas ni para el ex
traxero ni para las fábricas.

En Barcelona no ha habido variacién en los precios 
de los vinos. El negocio de los alcoholes se presenta 
paralizado, no estando aún preparados, al parecer, les 
empleados que han de mediar en la aplicación de la ley. 
La tendencia del artíeulo se cree que está orientada á 
la baja. Por ahora no se ha registrado alteración en los 
precios para el consumo.

Acética.—No se registra cambio algún© en la situa
ción.

En Barcelona han estado muy sostenidos, no siendo 
los arribos muy importantes. Cotizase en duros la car
ga de 116 kilos: Andalucía superior (virgen), de 21 á 22; 
corriente, de 20 lj.2 á 20 3(4; Tortosa inferior lampante, 
á 20 1(2; buenos, de 22 á 23; finos, á 26, Aragón finos, de 
27 á 89; Lérida, á 21; Ampurdan, á 20; Aceito de orujo: 
verde l.% á 70; ídem 2.% de 65 á 70; amarillo l.% de 
67 á 72 1(2; ídem 2.®, lo mismo.

En Córdoba se ha cotizado á 36‘60 reales arroba.
En Teruel se venda á 51 reales la arroba.
En Jaén se han cotizado: Andalucía de l.“, á 10‘50 

pesetas arroba; ídem de 2.“', á 10; orujos, á 0‘50 pesetas 
arroba. Con las pasadas lluvias los olivos se han rega
do muy bien; ahora presentan mucho desarrollo en la 
aceituna, de la que se espera mucho y muy buen 
aceite.

En Huesca se ha cotizado á 100 los 100 kilos.

Centeno.—La ley de alcoholes ha dado un palo á los 
negocios de centeno. Las fábricas de alcohol, imposibi
litadas de trabajar, cesarán en sus compras de ese gra
no, y la conseouencia será la paralización del negocio y 
el descenso del precio.

Durante la semana entraron en Valladolid 750 fane
gas y el precio fúé de 40 1(2, luego bajó un real y últi
mamente se ha repuesto cerrando hoy á 40 1(2.

En partidas no se hace nada.
Ce6ada.=No hay nada que decir de este grano. Su 

precio firme, pero no se hacen negocios y solo nominal
mente se le cotiza á 84 rs. las 70 libras.

Graves denuncias,
Los Pósitos. alprogreso!

-.T. ., • -Tk -r z ir í â Prosigan su campaña los colegas que han motivadoNuestro querido amig'o D. José Maria Arcene- I esto» insignificantes líneas, y no retrocedan, en la segu-
J^ui, nos dirige desde Marchena una extensa carta I ridad que ni habrán de dejar de ser secundados por sus 
denunciando los escandalosos abusos que se vie- I compañeros, ni quizá por elementos más valiosos, dada 
nen cometiendo en dicho pueblo en la Adminis- la simpatía qu© siempre demuestran los vencidos, par- 
tración del Pósito. tioularmente cuando esto sucede por malos medios, vio-

He aquí algunos de los párrafos de la carta de I leat^udo la justicia y la razón Sirva esta voz de aler- 
nuestro comunicante; í’’ í” desde Chantada, de ejemplo y estimu-

<E1 lamentable y hasta punible estado en que ‘ '°? «« b P"?' “puuxuxv w tulo Que, SI ss ciorto results do lo más humildo, puods
se encuentran los Pósitos, está à la conciencia de I contribuir grandemente á la prosperidad y bienestar 
todo el mundo, y ya el Sr. Maura, se esta ocupau- I ansia ©1 país, tan cacareada por nuestros gobernan
do de esta desdichada institución digna de mejor I tes, á quienes con poco esfuerzo se 1© pueden enumerar 
suerte.» los múltiplos errores que vienen cometiendo en perjui-

«Por. lo que se refiere à este pueblo puedo ase- cío de la agricultura y d© las clases que coa ella van del 
gurarle que el Ayuntamiento, queriendo salvarse braz©. , ,
de las responsabilidades que pesan sobre la mayor Por segunda vez digo adelanto, y no me cansaría de 

sus individuos, se ha propuesto liquidar de dar algún di. reflales do vida, efootúes.
y empezado^ por citar por medio de avolución en general ó por aeccionea? Pues ai esto 

edictos a los que contrajeran deudas hace 25, 30 i ¿(eb© hacerse, llegó el momento de acortar los plazos, y 
y hasta más de 40 años; y como ninguno parece, I nunca mejor que en la presente ocasión.
porque la mayor parte han muerto, dirigen los Todas las clases, ó por lo menos su mayoría, han tra- 
procedimientos contra los herederos. Se venden tado d© hacer se le reconozcan y respeten sus maltre-
fincas anunciadas en dos perímetros ó fracciones, I chos derechos; todas so han movido y agitado dentro de 
cuando hace ya tiempo se adjudicaron al Estado; respectívas esferas, onando no se han secundado 
se embargan otras que fueron adjudicadas à éste «“o * ““««f >»».grandes

j__ a «u A , j.a__ _ rotativos, llegando muchas á alcanzar el máximum deV y después vendidas por I ordenadas y justas peticiones. Ya nunca podrá
el Estado hace más de 20 años, como libres do to- I tachársenos de egoístas y ambiciosos, porque no solo 
da carga, fundándose para ello, en que la persona I andamos en fuerza d© las circunstancias, sino que tam- 
de quien procedían fué fiadora de cierta cantidad I poco habremos de pedir más do lo qu© nos pertenezca 
de trigo, sin haber hipotecado siquiera las fincas legítimamente: no hay motivo para que los peritos no 
que hoy embargan y venden, y se embargan por I gocen de los fueros y prerrogativas que los demás ciu- 
último las rentas de algunas fincas que fueron ad- | dadanos, y se les tenga á estas alturas sometidos en 
quiridas del Estado, dirigiéndose, no contra el asuntos judiciales á aranceles casi de mediados del siglo 
dueno. Sino contra los inquilinos.» I cesidades d© la actualidad, á más de lo depresivos que

«Debiera dictarse una disposición, ordenando | gon sis© les compara con los honorarios asignadosálos 
prácticos, en casos de su empleo, que ya no debieran 
tener en modo alguno, pues hoy sobra personal idóneo; 
y no solo es de mal efecto su uso, sino que se presta 
para llevar á cabe planes más ó menos intencionados y 
perjudiciales.

Y para demostrar más y más la escasez de cohesión 
en la apreciación y organización de nuestros derechos 
é intereses, basta con recordar las polémicas sostenidas 
por algunos dignos compañeros sobre la forma de poder 
optar al desempeño do ciertas plazas ó destinos. En fin, 
sirva de desconsuelo para todos los peritos el caso de 
haber presenciado con santa paciencia el adelantárse
nos las mujeres estableciendo sociedades y entablando 
reclamaciones acerca de sus conculcados derechos, en 
beneficio de la das© á que porteneoen; justificando esto 
nuestra apatía y ratificando que ó estamos contentos y 
satisfechos de nuestra suerte, ó reconocemos que no 
merecemos más.

Mi enhorabuena á los colegas C-arcia Monrellas y 
Penoncos á quienes, vuelvo á repetir, prometo mi adhe
sión en todo, aunque resulte de escaso valor; como 
también enterarles, á la vez que á todos los compañeros 
y suscriptores á La Liga Agraria, de ciertas gestiones 
que he iniciado, tiempo ha, y seguido en est© juzgado 
contra ©1 intrusismo, que probablemente conocerán á 
grandes rasgos varios de mis dignos colegas.

Y á V., Sr. Gascón, gracias mil por la inserción de 
estas lineas que ocupan inmerecido lugar en el periódi
co que tanto celo está desplegando por el bien de la 
clase agricultora y no menos por la de peritos agríco
las, á la que por desgracia ó suerte pertenece este su 
afectísimo seguro servidor q. b. s. m.,

J. Manuel Rodríguez Seíjo.
Estrada (Pontevedra), Octubre de 1904.

Pobre Terueli

la suspensión de todo procedimiento contra fincas 
que de cualquier manera se justifique fueran ad
quiridas al Estado por deudas ó hipotecas consti
tuidas antes de la adjudicación, pues tampoco se 
atiende ú los que presentan su escritura de adqtii- 
sición, y además, que no se persiga ninguna finca 
por deuda de más de 20 años de antigüedad, como 
prescribe la ley y el Estado, no puede responder 
nunca de cantidades que debieron cobrarse á su 
tiempo y de las que solo son responsables por la 
ley, los concejales que dieron lugar con su apatía 
y negligencia, á que las hipotecas constituidas á 
favor del Pósito no alcancen hoy á cubrir ni el 50 
por 100 de lo que su capital representa.»

Cultivo del lino.

¿Adiós peritosi
¿Para qué peritos?

Sr. D. Jaan Francisco Gascón-
Mi respetable señor y amigo: En los números 760 y 

761 del periódico Là Liga Agraria que, con tanto 
acierto dirige, he visto, con satisfacción y disgusto á 
la vez, las cartas suscritas por los entusiastas y dignos 
compañeros Sres. García Monrellas y Penoncos, do 
Chantada, con los títulos arriba indicados, retratando 
los deplorables extragos que en aquel partido, á imita- 
eión del resto de Galicia, ocasiona la incalificable plaga 
que campea á sus anchas en toda esta región y deno
minaremos para el presente caso de intrusos.

Dejo dicho, Sr. Gascón, que ambas cartas (y otras 
posteriores), produjeron en mi ánimo satisfacción y dis
guste á la vez que, si bien parece un contrasentido, na
da de esto sucede; puesto que la satisfacción emana da 
la nota de protesta que surge de un rincón de Galicia, 
dada por los compañeros en cuestión, muy oprimidos 
seguramente, cuanto que |pertenecen á la clase más su
frida que puede imaginarse y que no ha sabido alsarse 
contra sus verdugos jamás; y el disgusto viene á pro
ducirlo la apatía de los gobernantes é indiferencia de 
los mismos hacia el progreso y respeto á los derechos 
prometidos... y en tal concepto adquiridos, secundado 
todo esto por el poco celo de las autoridades, salvo ra
ras excepciones, máxime cuando Jos aludidos parásitos 
cuentan con el apoyo de algún cacique ó politicastro 
de los que suelen menudear en este explotado país.

Triste, en verdad, es pertenecer á una clase sin ho
rizontes, de círculo limitadísimo, dotada de derechos 
ilusorios, pero con obligaciones y responsabilidades, 
quizás superiores á la mejor retribuida.

¿Qné perito puede permanecer callado ante la aflic
tiva situación de muchísimos de sus compañeros, vien
do darse de baja en la contribución industrial á varios 
de ellos y otros sostenerla con grandes dificultades, 
después de haber sacrificado sus dineros y haberes, im

EL LATIFUNDIO
Y LA CRISIS AGRARIA

El tempepamento dé raza* los impuestos* 
el caciquismo y la injusticia*

Las causas y soluciones de la cuestión social agra
ria examinadas hasta aquí hacen todas ellas relación à 
la imposibilidad de que ©1 obrero agrícola pueda ser 
bien ramunerado por la empresa do la gran escala, en 
atención á que los factores que en ella intervienen son 
todos adversos á su prosperidad. Pero hay otras causas 
de ©rigen moral que vienen á agravar, tanto como la 
•scasez de medios, la situación de ánimo de la clase 
obrera, particularmente en Andalucía, país de las anti
nomias y de las exageraciones en todo orden de ideas, 
y en cuyos habitantes aún hierve la sangre árabe de 
los Abderramanes y de los Boabdiles conservada casi 
incólume á través de cuatro siglos por la avasalladora 
influencia de su ambiente y de su clima.

La provincia de Teruel se pasó todo el festín mi
rando y aun á honesta distancia; cuando ya nadie quería 
más pudo tomar de los postres un helado, el ferrocarril 
Calatayud, Teruel, Sagunto. Ya lo creo que fué helado; 
como que los víctimas dejaron la vida ahogados en 
agua de tormenta.

Adelante con lo nuestro.
S. M. D. Alfonso XIII no quiere que se diga que 

solo trata con ricos y poderosos; muchas veces se pone 
en contacto con los pobres y humildes y en esto hace 
muy bien, comprende que hoy los reyes no son ya di
vinidades como en el imperio romano parece que llega
ron á creerse.

Atenido á ello hubiera resultado antipolítico redu
cir la larga excursión régia de este verano á las pro
vincias poderosas y, para que el pueblo no entrara en 
el invierno bajo la impresión do esa injusticia, se am
plió el itinerario á tros ó cuatro provincias de Jas des- 
horodadas. He aquí que en la comedia de la vida todos 
tenemos nuestro papel, y el papel de provincia desdi
chada ¿quién so lo había de disputar á la de Teruel?

Nuestra pobreza misma ha sido el título que hemos 
exhibido como de resultados indiscutibles para que su 
JMLajestad se haya dignado hacer el sacrificio de pasar 
algunas horas en la capital. Gratitud sincera le debe
mos por ello, gratitud tanto más merecida cuanto que 
pocos monarcas han hecho otro tanto y por algo puede 
empezar nuestra regeneración.

Lo que hay que desear es que el viaja régio á Te
ruel, no deje reducido su efecto al que cause politica
mente en España el ver que también se ha acordado el 
Rey de nuestra humilde provincia, porque con ello na
da habremos ganado los que en ella trabajamos y pa
gamos tributos; el Rey debe saber que no tenemos fe
rrocarriles, ni carreteras, ni escuelas, ni elementos de 
difusión de la enseñanza agrícola, ni administración 
de justicia cómoda por falta de comunicaciones.

Es de suponer que las personas llamadas á ello, tal 
como las autoridades, representantes en Cortes y per
sonas influyentes, así lo harán; porque si los efectos

puesto buenas vigilias; y en cambio aparecer altivos y 
orgullosos, individuos rastreros é inútiles para todo, 1 
que no reuniendo condiciones morales ni materiales 
para ©lio, 8© anteponen y atropellan al que ostenta le- i 
gitimo titulo? (

Creo no ©xista uno solo aún cuando viva por 
completo alojado de la profesión, y hasta lo tonga el 
natural odio y repugnancia qu© llega á inspirar una 
das© desatendida, y lo que es peor, ultrajada, cuand© 
á olio asiente y no hace resonar sus quejas y protestas 
en el punto y lugar debidos, poniendo asi coto á los 
abusos que frecueatemente se cometen, cueste esto lo 
que cueste; llegando á imprimir una senda fija y cono
cida, para que cada cual sepa á que atenerse y vea per
fectamente deslindados sus derechos, cual lo están las 
obligaciones.

Pero bien; ¿á qué quejarnos sencilla é inocentemen
te do nuestro infortunio?

Los peritos que hoy queremos llamarnos á engaño 
y que en efecto lo hemos sido, al poseer los pocos cono
cimientos que otorga el bachillerato ó las asignaturas 
que componen la preparación exigida para ingresar en 
la carrera do Perito agrícola, bien podíamos discernir 
sobre el estado calamitoso de nuestra agricultura, vieu- 
do, á poco fijarnos, con precisión la suerte á correr de 
todo lo que con ella pueda relacionarse; pues sabido es 
que, años y años hace, viene pregonándose la protec
ción y desarrollo de la desdichada agricultura, y lo qu© 
ha sucedido y continúa sucediendo, es todo lo con
trario .

La contribución territorial es excesiva y abrumado
ra, á parto la desproporción que se observa en su capri
chosa tributación.

La de consumss, disparatada en extremo, constitu- 
j ye aún el precioso baluarte que con serra el caciquismo 

para hacer respetar y valer sus fueros, haciendo su re- 
I parto de la manera más original, pues, no hay guapo 

que conozca las reglas á que se ajusta aquel; de modo 
I que el abatido y empobrecido agricultor paga por poder 
I producir y después repite la suerte para consumir sus 

productos; es decir, que trabaja y luego compra sus 
propios beneficios; y para que nada le falte, aparece el 
también obligatorio impuesto do cédulas, otra carga á 

I la esquilmada producción que, descontado bu escaso va- 
I lor como documento de garantía personal, está regida 
I su tributación por una muy descabellada escala, dis- 
j puesta siempre á favorecer al poderoso, aplastando en 
I toda regla á la gran masa de desheredados de la fortu- 
I na, para confirmar más y más la vulgar frase: «tu que 
I no puedes, llévame á cuestas». ¡Fuerza es que los que 

nos mandan no quieran ver y entender lo que no haría 
I el más rudo labriego!

Dejando esto volvamos la vista hacia las industrias 
I y notaremos lo poco que se atienden, eepeoialmento las 
I derivadas de la agricultura, luchando, á más de esto, 
I con el desdén que es muy español y se tiene á la pro- 
I ducción nacional, y por lo tanto, que no sa importe del 

extranjero, ó por lo menos se nos haga comprender asi, 
I para su llana y buena aceptación.

He tocado todos estos puntos, Sr. Gascón, para que 
convengan en mi manera da apreciar los colegas Gar- 

I cía Monrellas y Penoncos, sosteniendo qu© de ramas 
débiles y semillas faltas de completo desarrollo y sufi- 

j ciente poder germinativo, ni han d© salir frutos apetito- 
I sos ni habrán de brindársenos cosechas abundantes y 

segaras, al tratar de su reproducción; al contrario, todo 
I ha de ser escaso, malo y degenerado.
I El perito agrícola y lo mismo el agrimensor, que ne- 
I cesariamente han de correr igual ó parecida suerte que 
I la madre agricultura, debieron, antes de emprender la 
I jornada, fijarse en el otro dicho de que «quien no tiene 

no puede dar;» y también en lo poco y malo que se ha 
legislado sobre el bienestar de éstas clases. Mis cole- 

I gas, ya citados, pueden afirmar, y desde luego estamos 
de acuerdo, que si el ministerio de Agricultura no abra
zase más ramas que ésta y á secas así tuviese que titu
larse, y no llevase anexas otras funciones que las refe- 

I rentes á aquella-, no habría quien aceptase tal cartera; 
I habría necesidad de establecer un turno riguroso como 

suele hacerse en los litigios de partes pobres para pro
veerles de representación, pudiendo aventurare© que el 
agraciado pondría en juego todos los medios para dos- 

I hacera© del enredo, d® poca monta, á que le había con- 
I ducido su mala suerte. ¡Tal es el estado d© la base de 
I todas las riquezas, y por eso adelantamos lo indecibla 
I hasta el punto de causar asombro á las naciones que no 

pueden seguirnos ©n los procedimientos que nos llevan

En Andalucía los mismos qu© gritan vivas ©ntusias- 
i tas y fervientes á la Virgen de la Esperanza ó al Scü 'r 

del Gran Pod©r, tienen por hábito la blasfwmia; ios mis
mos que entonan sentida saeta al paso do una efigie y 
exponen su vida para salvar la de un semejante que 
ven en peligro, corean la Marsellosa á la voz de un exci
tador y afilan sus aceros dispuestos á inmolar la vícti
ma inocente; las mismas qu© á su lado resultaran castas 
las Mesalinas del paganismo romano, harían palidecer 
las virtudes beatificas de la Santa Teresa de Jesús; 
aquellos que con prodigalidad increíble son capaces de 
comprometer su fortuna por salvar la de un amigo ó de 
gastársela ©n orgías rodeados d© cuatro adláteres, ven 
impasibles morir de hambre á un pariente íntimo sin 
impresionarse de ver finar sus días en ©l asilo ó en ©1
hospital.

Esto por lo que respecta á la vida y costumbres do 
los particulares, que si á analizar vamos la de los fun
cionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, no 
es extraño ver que las fincas de los adversarios politi
cos de los que mandan se vean gravadas con una cuota 
contributiva mayor que,el total de sus rentas, y que al 
año siguiente, si cambiada situación politica, se las vea 
contribuir con el 5 por 100 de sus utilidades y hasta 
desaparecer temporalmente del catastro. No es raro 
observar que al infeliz obrero se la embarguen sus ro
pas de vestir para hacer efectivas las crecidas cuotas 
de consumos impuestos por reparto vecinal, ó que se 
les decomise á la entrada de los pueblos el pedazo de 
pan que les sobra do la merienda sacada al campo en 
aquel mismo dia para dar su jornada. Es frecuente ver 
que en la contienda judicial de un pobre con un pu
diente ó en la administrativa con una autoridad, se 
desprecie al primero sin dar curso á su demanda si es 
actor, ó se l© condene injustamente si es demandado. 
Es muy usual, particularmente en los pueblos, que se 
agoten todos los recursos municipales para hacer exac
ciones escandalosas al vecindario, ingresando todos 
esos impuestos en la caja particular del alcalde, cuyo 
cinismo, amparado en altas influencias, llega al extre
mo de ser él todo el municipio—parodiando á Luis XIV 
cuando decía que él ora el Estado,—sin rendir las cuen
tas municipales á la superioridad en veinte años, ni 
aun siquiera formar los presupuestos.

¿Y para qué quiero cansar más? Es tal el estado de 
anarquía que reina en el gobierno de muchos pueblos 
do Andalucía y do Extremadura, y Ja irresponsabilidad 
en que se hallan sus gobernantes, que se ejecuta á los 
contribuyentes por cuotas de consumos cuyo apremio 
de primero y de segundo grado no se ha notificado an
tes del embargo.

Pero no es lo raro que estos abasos sucedieran si el 
vecindario los tolerase. Lo extraordinario, lo inaudito 
es que si algún vecino se eleva en queja á una autori
dad superior, si no va recomendado al jefe do la oficina 
provincial ó si sus medios no le permiten regular al 
oficial del negociado, su queja dormirá eternamente el 
sueño de las justos.

A semejante anarquía de los que gobiernan tiene 
que contestar el oprimido forzosamente con un grito 
d« anárquico furor, semejante al lue lanza la fiera 
cuando se halla aprisionnda por férreas cadenas y 
cruelmente fustigada por ©1 henbre.

Este estado jurídico no está sancionado por nuestras 
layes; pero es lo cierto que se halla diseminado en el 
realismo de la vida por muchos puntos de España y 
más frecuentemente por la región meridional, donde 
hacia más falta su desaparición para quitar todo 
texto á loa émulos de Diego Corrientes su amor 

pre- 
¿ la

anarquía.
El proyecto de ley de mi querido amigo el Sr. 

de da Torres Cabrera sobre responsabilidad de los 
oionarios públicos, exigible por la representación de las

Con- 
fan-

clases sociales, es el único remedio adecuado para cau
terizar tan corroodor cáncer social, ya que el programa 
de Silvela sobre la selección y el desposorio con la ver
dad quedó incumplido, pues visto está qu© el Gobierno 
central no será el que de oficio moralice á sus subordi
nados de categoría inferior, si á instancia de parte no se 
ven acusados de prevariacaoiones.

La olas© obrera andaluza disfruta también del mis
mo carácter de raza que sus opresores caciques. No 
ti©»©, en lo general, la inclinación al ahorro, como exis
te ©n otras regiones d© España, ni por consiguiente el 
amor al trabajo, que lo pueda originar. Vive al dia, gas
tando lo qu© hay y lo que no hay. No hay mujer, por 
pobre que sea, que ©n los días clásicos deje de lucir el 
lujoso mantón do Manila, ni acaso hombre que se prive 
de los toros ni de la orgia del día festivo, en el qu© 
gasta cuanto ha ganado en la semana, aunque en la in
mediata su familia parezca da hambra. Y claro es que 
de este modo se está siempre á-lft" puertas d© la 'deses
peración y del anarquismo. Y á gentes así no bastaría 
hacerles propietarios de la tierra en pequeña» parcelas 
porque acaecería lo que no ha mucho ocurrió ©n Lora 
del Rio, cuando un tostador piadoso logó una gran fin
ca para que fuera repartida á los pob.es, y á lo» pocos 
años ya habían vendido todo» su parcela y se volvió á I noce los beneficios que han prestado á la ciencia 
amortizar en una sola mano todo el terreno, dando esto agronómica los señores Grandeau, Enill, Sbrozzi, 
que dudar 61 elegir entre. Josa, Sestini, Garófoü y nuestro señor Conde de

— ———I Bernardo, único que, según parece, en España
ha cultivado la Reina de las forrajeras de Secano? 
Esto unido à los experimentos que el Autor ha 
hecho en un pequeño zullar por él cultivado, ga-

Madrid 5 fl3 oO'J I suficientemente las teorías emitidas en el 
. 1 , , „ , citado libro. Es de notar que su Autor UnSolariano

lletad" Ag-ricaltnra y varias ye-
el tren eme conducía á D. Al- expresa su vehemente deseo de que «todos» los 
fonso XIII. ' labradores hagan experimentos y «si el clima (son

Esperaban al monarca....... sus mismas palabras) y demás condiciones locales 
La nota cómica la han dado permiten su cultivo, pueden decir (los labradores) 

algunos empleados qu© han ido á que una nueva riqueza llama á sus puertas: ¿quién 
^perar »1 Rey á 1» estación del no la hospedará en su casa»?

r 7- -x j Si como se dice en el libro es una forrajera de
Han «ido muy felicitados por primer orden, y de secano por apéndice, creemos 

miento» geográficos conocí- tomo de la Zu.la reviste una importancia
McncMa). excepcional y no dudamos en aconsejar ú los la- 

bradores, primero su adquisión y estudio inme-
La primera impresión que este telegrama produc© diatamente después que pongan en práctica los

mueve la risa, «jan tener gana», porque se imagina experimentos culturales, y si la Zulla se da en la
uno aquellos individuos muy enlevitadqs y enguanta- provincias de España (pues
do» para recibir comerciantes, excursionistas, v©ra- r y j , j i t A. j i "neantes rezagados y criadas de servicio, para lo cual abaica toda la región del olivo y paite de la re
no ©B necesario (ó «o hace falta como ahora qui©ron qu® 8'ión de la vid), España está de enhorabuena, 
digamos) las levitas ni los guantes. Ambos libros se venden en la Administración

Pero una vez r«ida la neta cómica, el hecho se presta dst Vd Biálioleca Agraria Solariana (Arrebolera, 
á ciertas reflexiones qu© para lo» habitante» da esta número 18, Sevilla), al precio de 3,25 pesetas el 
provincia casi la hacen degenerar ©n nota trágica. primero y 2 pesetas el segundo.

Da bastantes año» data ©1 ser llamada por ruuclios 
nuestra provincia la cenicienta y doBgraciadament© no 
les falta razón.

Desde que el Estado abiorvió los bienes comuna» 
eclesiásticos y civiles, porque no encontraron lo» go~ 
biernos otro recurso para implantar los progresos qu© i t y
la vida moderna demandaba con urgencia, si habíamos 
de seguir, aunque fuera solo desde lejos, á las d«má» Clima.—L© convienen al lino de preferencia los di-
naciones,; «1 reparto de los servicio» público» con aque- mas templados que gozan de una frescura moderada; 
líos fondo» implantados, dejó mucho que desear en j en estas condiciones suministra la hilaza más aprecia- 
cuanto Ajusticia distributiva. Sabe hasta el último rural da por la industria textil. Un mes de Mayo frío, una 
que no hubo en ello más norma qu® ©1 predominio del sequía persistente, contrarían el desenvolvimiento de 
caciquismo político. El temible fu© servido hasta en la planta; ésta permanece ¡pequeña y la materia fila- 
au último deseo; el obediente, el que no podía hacer mentosa que proporciona no ofrece las cualidades de
daño miraba hambriento cómo los demás se saciaban. | seadas. Por otra parte, la calidad da la hilaza es me

diana cuando la humedad es excesiva.
En España se caltiva en casi toda» la» regiones, ©ob. 

solo retrasar la siembra en las localidades frías. E* lo» 
templados y húmedos prospera mejor y da hilaza de su
perior calidad que ©n los cálidos y aecos. En estos úl
timos, con ©1 auxilio d© los riegos, s© obti©n©n abun
dantes cosechas pero d© fibras menos finas y conai»- 
tentea.

Necesita una temperatura media d© 10* para germi
nar; una suma de calor d« 1200'" para qu© madure la 
fibra, y de 1450° hasta la madurez d© la semilla.

Terreno. Aparte de las arenas pobres y secas y do 
las tierras arcillosas húmedas, el lino puede decirse qu© 
se da ©n todos los terrenos suficientemente fértiles y 
bien trabajados. Sin embargo, las tierra» arenosas arci
llosas de consistencia media, ricas en humus, profandas 
y permeables, parecen s®r las más convenientes para ©l 
lino. Es verdad qu© en Fiandes s© obtieno exc©lent© 
lino en tierras esencialmente arenosas, pero e» porqu© 
trabajadas profundamente y alimentada» con abono» 
abundantes, se ha modificado ventajosamente su cons
titución primitiva.

En España se obtienen lo» mejores lino» ©n las tie
rras de consistencia media, más bien un p©oo ligeras, 
fértiles, frescas, de fondo y profundamente mullida», 
porque sus raíces son muy pivotantes.

Lugar en la rotación.—Está demostrado qu© el nú
mero de plantas que pueden preceder al lino ©s tanto 
mayor cuanto más adelantado está ©1 cultivo. Claro ©e 
que esta observación es aplicableála mayoría de lasplan- 
tae, pero lo es más particularmente al lb»o. Por lo de
más, añadiremos, que cuando el lino se siembra en pri
mavera, el agricultor dispone de algún tiempo para 
preparar la tierra qn© destina á esta planta.

En Flandes y en las campiñas de Ath, acreditadas 
por sus linos, éstos suceden frecuentemente á los ce
reales, entre los cuales se prefiere la avena y el cente
no. So admiten después como cultivos precedentes 
apreciados la patata, la colza y la habichuela. Las 
plantas de praderas y el trébol son también considera-

del viaje del Rey hubieran acabado con su llegada á 
Madrid, Ja, provincia sufriría un desencanto.

L¿ prensa, que lo dice todo, nos ha informado d« lo 
que provincias casi tan humildes como la nuestra han 
obtenido con aquel motivo. Y tampoco habría d® ser 
muy airoso el papel que jugaran aquellas personalida
des que en primera fila tienen el deber do recabar para 
su provincia lo que á toda» se debe do justicia, qu© los 
privilegios ni están á nuestro alcance ni es correcta
mente líotto el pedirlos.

Cuanto más qae ancho campo queda para pedir lo 
que sagradamente se nos debe, que si en las pocas pobla
ciones importantes qu© hay en la provincia se ve al
guna débil muestra de la protección oficial, los pueblos 
rurales, factor cuya importancia no se ha reconocido en 
lo más mínimo por los rutinarios políticos de antaño y 
los actuales, más aleccionados, apenas empiezan á vis
lumbrar, yacen en nuestro país en el más pobre retraso, 
víctimas de una repugnante injusticia que sólo la igno-, 
rancia d« los falsos estadistas ha podido consentir du
rante tantos años, porque, aun prescindiendo de la his
toria que lo proclama muy alto, el concepto más ele
mental de lo que es una nacionalidad dice con claridad 
llana que hay centros porque hay pueblos productores, 
que hay cabeza porque hay miembros, y que siendo eí 
centro ©n es©ncia aquello común que hay entre los 
puebles de un país y que para bien de todos se centra
liza, claro está que tanta mayor importancia social é 
influencia política tendrá ©l c©ntro cuanta mayor sea 
la importancia de las poblaciones por él regidas, porqu© 
si la miseria atrofia los miembros, ¿qué razón d« ser 
tiene la cabeza? Es la cabeza de un cadáver.

Lo cual explica perfectamente lo sucedido. País 
pobre, incomunicado ó ignorante, falto de osa cultura 
qu© tanto perseguimos con la boca, pero que es cosa ya 
averiguada que sólo la producen las comunicaciones y 
la instrucción; eso país ¿qué representación puede toner 
en 6Í? ¿Qué representación puede comunicar á la capi
tal de su provineia?

A esta pregunta no hemos de contestar nosotros; á 
esta pregunta han contestado con la mayor elocuencia, 
no uno, que esto poco valor tendría, sino «algunos em
pleados» de Madrid que, al regresar el mon are,« de Te
ruel, han ido á esperarle á la estación del Norte, cuya 
noticia, bien leída, quiere decir que aquellos señores, qu© 
deben ser personalidades de alguna importancia, cuan
do se oreen obligados á ir y recibir al Jefe del Estado, 
no saben por donde se va ni por donde se viene de Te
ruel.

Juan Pío Membrado.

Olivo ó Tratado de Olivicultura y la Zulla 
ó La Reina de las forrajeras de secano son los títu
los de los dos últimos libros que ha publicado La 
Biblioteca Agraria Solariana, ambos de gran utili
dad para la mayoría de las provincias de España, 
pero de un modo especial para la región anda
luza.

El primero es un verdadero y completo trata
do de «Olivicultura» y, aunque de este asunto se 
ha escrito bastante bien y con verdadero acierto 
por acreditados olivicultores españoles; con todo, 
en el libro del cual nos ocupamos, parece que su 
Autor se propone ante todo, encomiar «la propa
gación natural del olivo, y para ello expone sus 
ventajas con Jal tino y acierto y piula con tal vive
za de colores los gravísimos inconvenientes que 
provienen de la multiplicación artificial, que 
desde luego creemos será muy conveniente poner 
en ¡)ráctica tan saludables consejos.

Otro de los puntos en que más fija (y en verdad 
que en esto lleva sobrada razón) es en lo mal que 
de ordinario se podan los olivos, destrozándolos 
con e.cas cortasque asombran, y para corroborar 
su aserto cita gran número de autoridades harto 
competentes.

También emite buenas y modernas teorías en 
el capitulo titulado «Abonos.—Asociación», y to
do el libro revela el gran caudal de conocimientos 
que en Olivicultura tiene la modesta pluma que 
lo ha escrito, y tan modesta que no ha querido dar 
su nombre.

El libro de la Zulla (primero que con este título 
se publica en España) debe ser muy bueno, y nos
otros no emitimos parecer por tratarse de un cul- 

1 tivo enteramente desconocido; pero las autorida- 
dí^s que cita son conocidísimas y muy experimen
tales en prácticas agrícolas, porque ¿quién desco-

das como favorables para preceder al lino, especial
mente en tierras más bien ligeras. En algunas locali
dades de F landes se dice que «el que siembra lino des
pués de cáñamo lo tiene en la mano»; lo cual parecerá 
extraño siendo el cáñamo también planta textil como 
el lino, pero conviene tener en cuenta que al cáñamo 
bien cultivado se le proporcionan abundantes abonos, 
y ademas deja la tierra muy limpia. En la región do 
Gembloux se cultiva de preferencia el lino después de 
la avena y después del trigo que ha sucedido á la re
molacha azucarera; no se siembro el lino inmediata
mente después de la remolacha. La cebada se considc-

lin^.
( que

ra como un cultivo preced- nte perjudicial para el I
En todos los casos está generalmente admitido 

es necesario evitar que se repita el cultivo del lino en 
corto plazo en la misma tierra. Antiguamente los agri
cultores de Flandes dejaban transcurrir de doce á diez 
y seis años para volver á cultivar el lino en ©1 mismo 
campo; actualmente no se vuelve á repetir la siembra 
de esta planta en el mismo terreno hasta que pasen 
siete ó nueve años; en la región de Gembloux, sola
mente cuando las circunstancias obligan se repite este 
cultivo á los cinco años; por lo general se prefiero es
perar á que pasen por lo menos seis ó siete años. Sin 
embargo, la experiencia demuestra que se puede repe
tir el cultivo del lino en breve plazo en las tierras muy 
ligeras donde la difusión de los elementos nutritivos se 
verifica con rapidez. Para el lino, como para la mayo
ría do las plantas cultivadas, los abonos concentrados 
de que actualmonte puede disponer el agricultor dan 
en lo que se refiere á la repetición del cultivo déla 
misma planta una latitud, de que se carecía antes; tal 
cultivador que trata convenientemente sus tierras, ob
tiene dos excelentes. cosechas de lino en siete años, 
mientras que su vecino, operando do modo diferente, 
no puedo dedicar al lino más que un solo puesto en una 
rotación septena!. En lo concerniente al lino fino que, 
sombrado muy espeso, esquilma más aún las tierras, 

dejar transcurrir un periodo do años más lar
go para repetir su cultivo; exagerando las cosas, una 
locución popular dice: «el que ha sembrado el lino en 
tierra fuerte, no deba volverlo á ver en el mismo cam
po**

Verificando la recolección en época conveniente, el 
lino deja mucho tiempo para preparar el terreno des
tinado á ún nuevo cultivo. En muchos puntos, s© siem
bra de preferencia trigo de otoño; en la región limi
tada de Gembloux-Marbais, el trigo después del lino 
deja con frecuencia bastante que desear en lo que sa 
refiere al rendimiento en grano, mientras que ©1 cente
no de otoño, en primer lugar, y la cebada da invierno, 
en segundo lugar, son de un éxito más seguro. En Flan- 
des se observan también rotaciones en que so hace su
ceder al lino, las plantas de raíz comestible, la habi
chuela y asimismo el trébol ordinario.

En ©1 artículo siguiente nos ocuparemos de los abo
nos para el lino, en cuyo estudio no entraremos hoy 
por no truncar tan important© asunto.

{Se c9ntiniMrá.)

De. Llorkntb,
Catedrático de Agricultura.

Noticias del Ministerio do Agricultura.
Excelentes nombramientos*

Por Real decreto han sido nombrados vocales del 
Consejo Superior de Agricultura, los Sres. D. Luis Ma- 
richalar, vizconde de Eaa, D. Rafael de la Viesca, y don 
Carlos Fíigola, barón del Castillo de Chirel.

FERMENTACION DE LOS VINOS BLANCOS

«

Después da vendimiar las uvas blancas con algún 
esmero y cuidando de separar los granos ó frutos ave
riados, se las transporta al lagar ó bodega ó sitio des
tinado á la elaboración del vino.

Deben estrujarse antes d© preceder á la presión, para 
que las películas no impidan la salida del zumo. La 
presión ha de conducirse con algún cuidado: debe ser 
moderada al principio, con objeto de dejar salir con fa
cilidad ©1 liquido y evitar el arrastre de gran cantidad 
de impurezas, que vendriin á aumentar la proporción 
de heces en el primer trasiego. Debe aumentarse la pre
sión á medida que la salida del líquido va siendo menor. 
Conviene mezclar el vino de varias prensadas para ob
tener un mosto de composición uniforme.

Llevada á cabo la presión, se abandona el liquido 
obtenido en cubas ó toneles, para que por si mismo se 
defeque ó sa limpie de las mayores impurezas. Cuando 
les frutos son Baños, bastan doce horas para que esta 
primera depuración del mosto tenga lugar; pero si los 
frutos estaban algo averiados ésta se realiza más lenta
mente .

El comienzo do la fermentación tiene el grave in
conveniente de impedir el depósito de las heces á causa 
del desprendimiento del ácido carbónico; para evitarlo 
se aconseja el uso del ácido sulfuroso obtenido que
mando 2 gramos de azufre ó adicionando al mosto unos 
10 gramos de bisulfito sódico por hectolitro.

Cuando en la superficie del liquido claro sa empie
zan á percibir las primeras burbujas gaseosas, se trasie- 
ga ©I mosio. Si éste no ha sido adicionado del gas anti
séptico sulfuroso, puede, esde luego, colocarse en loa 
recipientes de fermentación. En caso contrario, es pre
ciso airearle ligeramente.

La materia dal recipiente donda ha de sufrir la fer
mentación el mosto, influye notablemente en la cali
dad y caracteres del vino. La madera de encina doi^ 
ser preferida á la de castaño, por contener éste princi
pios resinosos. Los recipientes revestidos de cemento, 
necesitan estar, sumamente limpios, para qu© aún asi 
no coloreen al vino. Los recubiertos do vidrio, deben 
ser los elegidos en este caso.

El tamaño de les recipientes, también influyen d© 
modo notable. So preferirá para la fermentación de vi
nos blancos los de pequeña cabida, por realizarse en 
ellos de modo más regular aquélla.

Deben llenarse los recipientes dejando un pequeño 
espacio vacio, de unos cuantos litros, para que pueda 
desprenderse fácilmente el gas carbónico, sin arrojar 
parte del líquido al exterior.

Cuando la fermentación tumultuosa ha terminado 
y el líquido se encuentra en calma, es necesario llenar 
por completo los recipientes, para que las espumas que 
se hayan fijado en las paredes puedan depositarse ó ser 
separadas por la parte superior.

La fermentación de estos vinos es, en general, mu
cho más lenta que la dé los vinos tintos, porque los es
cobajos, las películas y demás restos han sido elimina
dos del mosto, siendo por consiguiente menor la can
tidad de levadura. Conviene mantener la temperatura 
del liquido entre 15 y 20 grados, para obtener vinos de 
mayor fineza y transparencia.

Durante la fermentación secundaria los recipientes 
deben con frecuencia rellenarse. Su abertura superior 
debe taparse con un lienzo, colocando una piedra en
cima.

Tres meses después de colocado el vino en toneles, 
es decir, en Diciembre ó en Enero, los vinos pueden sin 
inconveniente trasegarse al aire libre. El segundo tra
siego de primavera y la clarificación, deben hacerse al 
abrigo de aquél.
i—Ti.iTi'———apM—a—■———e——BB—aaBa

IDe -tod-sis
Los buenos forrajes

Entre las plantas que se utilizan como forraje en 
Europa, existe el trébol, leguminosa que es tan buena 
como alimento para los ganados como la alfalfa, y que 
no ofrece dificultades para su cultivo.

Vegeta en cualquier clase de terreno, lo mismo en 
los prados que en los pantanos, en los arcillosos ó ca
lizos, en climas cálidos y en los templados.

Existen algunas clases de trébol, cuyo cultivo re
quiere un cuidado especial; pero por lo común se siem- 
Jora solo ó acompañado d© algún cereal.

Se siembra al voleo; se riega poce cuando el tiempo' 
de secas lo requiere con urgencia, y so escarda de cuan
do .©n cuando, para conservarlo limpio de otras plantas 
qu® como la cuscuta, pueden perjudicarlo seriamente.

En las fincas alemanas se usa el trébol como en 
nuestras fincas de campo se usa el rastrojo y la paja, y 
se usa verde ó como heno para alimento del ganado va
cuno y lanar.

Sería de gran importancia agrícola «n el país, susti
tuir la alfalfa con ©1 trébol, fácil en cultivo y ric® ea 
substancias nutritivas para los animales.

La época de recoger las aceitunas.
Sobre este asunto, y refiriéndose á la producción ita

liana, dice nuestro colega VAgricoltura Moderna, Ce Milán: Sí/ ’
«Mucho se ha discutido acerca de si es más oportuno 

hacer anticipadamente ó tarde las cosechas da las acei
tunas, y se han hecho experimentos que no siempre han 
dado idénticos resultados.

De todos modos, parece que la época da la recolec*»
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La, rAg-a. J^graria,

•A ha de ester subordinada 4 la calidad y cantidad de 
se quiere obtener. Las aceitunas recogidas 

dan aceite muy fino, pero en menor 
Lm recogidas muy tarde, cuando por si solas 

‘árí)ol, dan aceite inferior. Puesto que la pro- 
Sneción olearia italiana ha de procurar sobre todo acei
taos, el oliricultor ha de proponerse verificar la eo- 

cuando las aceitunas contienen la máxima canti-
5Td de aceite de la mejor calidad posible.
^^^•Hav alguna señal externa para conocer este mo- 

to? Las señales exteriores que acompañan al prooe- 
la maduración cambian según la variedad, las 

’Adiciones de clima, etc. Nada general puede afirmar
ía Pero seria posible, al querer proceder racionalmen- 
L determinar las que corresponden 4 la maduración 
S’dustrial do la aceituna (máxima cantidad y mejor ca- 
^^^Exporimontalmonto podrá hacerse con aparatos es
peciales, llamados eUyometroa, que sirven para deter
minar la riqueza oleífera de las aceitunas y verificando 
4 la vez ensayos cualitativos.

De este modo, determinada la riqueza de las aceitu
nas antes de recogerlas, se llegará á un punto en que se 
iunten las dos condiciones de mayor cantidad y mejor 
calidad, y ordenar la recolección tomando note de los 
caracteres exteriores característicos do esto momento. 
Repitiendo las observaciones so podría determinar por 
estos señales externos, locales, pero seguros.

Asi lo dice Mingioli.»

puerto d.0 Barcelona, y han sido destinadas i surtir los 
ntolinos harineros de la región catalana.

Este hecho demuestra que la rebaja arancelaria con
cedida á los trigos ha beneficiado casi exclusivamente 
i los harineros de Cataluña.

Notas y recortes
«¡A comer hierbal» es el grito de moda en muchas 

regiones de los Estados Unidos, desde que el cubano 
Eusebio Santos, después de experimentar concienzuda
mente BUS efectos ha preconizado el alimento vegeta
riano por todo el Norte de America.

El procedimiento tiene ya muchos adscritos y la 
cuentan por millares las personas que buscan é ingie
ren las jugosas hierbas de las praderas. ,

Uno de los entusiastas, Frank Taylor, anciano de 
sesenta y dos años refiere haber padecido durante lar
gos años una gastritis, que ha desaparecido radical
mente con el uso de la hierba; este Sr. Taylor, quedes 
agricultor dice que continuará en su dieta todo el in
vierno y que, imitando 4 ciertos rumiantes, sólo se 
alimentar4 de hojas de trébol. ,

Conocida la excentridad de los americanos, no hay 
para que añadir el gusto con que substituyen la ali- 
menitación carnívora por la vegetariana, siendo, por 
otra parte, este sistema extraordinyiamente económico.

¡Si en los alrededores de Madrid abundasen las pra-

En los siete primeros mese de este año ha aumen
tado nuestra exportación de vinos 4 Francia 606.064 
hectolitros con relación 4 1903.

En aceites también se registra un aumento de 
1.010.400 kilogramos, y en frutas una disminución de 
4.955.100 kilogramos.

Se explica esto último por la escasez de cosecha de 
frutas en 1903.

Por efecto de la sequía ha sido muchisima la aceitu 
na que no ha llegado 4 la mitad de su desarrollo, y la 
cosecha próxima se vera muy mermada.

Los precios de los aceites, según las últimas cotiza
ciones, han Bido;

Sevilla, de 38 112 é 39 reales arroba;
En Valencia, de 39 4 40;
En Córdoba, de 36; 4 89
En Jaén, 4 39 clase superior;
En Almería de 39 4 40,
En Huesca, 4 90 pesetas los 100 kilos.

Las ventas de azafrán siguen siendo escasas, no pu- ] 
diéndose decir nada aún respeto al resualtado de la pró
xima cosecha.

Los últimos precios en Valencia han sido:
Clase superior, 35 pesetas libras;
Superior córlente, 32,60 4 33, y clases baja, 32, los 

366 gramos.
En Aaravaca (Murcia) ha empez rdo la cogida do cá

ñamos. «xa
La cosecha este año, tanto por la gran extensión de 

terreno bue hay sembrada de dicho producto, como por 
lo bueno que so encuentra en muchos sitios, será muy 
superior en cantidad y calidad.

En Villaza (Valle de Monterrey, Orense) hay esta 
año una gran cosecha de vino pero en cambio la de cen 
teño fué bastante mala y la de patatas aun peor.

La actual cosecha de vino en Portugal es bastante 
copiosa y por esta causa hay el temor de que les pre
cios sufran depreciación considerable.

deras!...
Se ha dicho que uno de estos días ha llegado 4 Bar

celona un buque mercante conduciendo la primera re
mesa de 650 bueyes argentinos que una Sociedad de 
aquella República ha contratado entregar sensual
mente 4 otra compañía importadora que so ha fundado 
en Cataluña.

No hemos tenido ocasión todavía de comprobar es 
tas noticias, que desde luego consideramos de mucha 
gravedad por las consecuencias desastrosas que pudie
ran tener para nuestros intereses pecuarios y oreemos 
que el Gobierno se ver4 obligado 4 intervenir en el asun 
to 4 fin de proteger la producción nacional y libre 4 
España de los peligros que trae consigo el ganado de 
República de la Plata.

Por inicioiativa de la Fedaración agricola de Casti
lla la Vieja se proyecta celebrar en Valladolid una 
gran Exposición agrícola el próximo año 1905. El mi
nistro de Agricultura, Sr Allendesalazar, he\ ofrecido 
consignar en el presupuesto una partida destinada 4 
auxiliar ese importante certamen"

En el transcurso de la primera mitad del año co
rriente han salido de España para el extranjero 1G.544 
vacas, 39.363 ovejas, 2.733 «abras y 18.909 cerdos. En 
igual lapso de tiempo de los años de 1902 y 1903 se ex
portaron, respectivamente, 21.903 y 20,905 vacas, 59.226 
y 41.744 ovejas, 4.119 y 7.396 cabras y 20.697 cerdos.

Daimínl
Precio do la uva blanca, 70 céntimos arroba.
Id. de la uva tinte, 80 id. id.
Tendencia sostenida.
Vino viejo á 2*50 pesetas arroba.

Valencia*
Alcoholes. — Ninguna operación se ha efectuado du

rante la semana, pues aun cuando hay alcohol disponi
ble, la falta de guias imposibilita cumplimentar los 
contratos. , ., □ /Respecto á precios, se habla de que comenzarán 
de 135 á 140 pesetas. a-j ,

AxiiffGiit.—En la pasada semana so han vendido las 
nrimeras partidas de azafran de la nueva cosecha, as
cendiendo en total á unas 300 libras, que se han pagado 
á 148 reales libra valenciana.

No obstante ello, no puede tomarse este precio como 
norma, pues ha sido debido á las necesidades de la ex
portación; por el contrario, las noticias de la cosecha, 
por lo extendida que se halla la plantación y por haber
la favorecido las lluvias, salvo contingencias, se confia 
sea abundante, lo cual ha de influir, como es natural, en 
los precios. , .. ,

Las existencias disponibles pueden cotizarse 4 125 
reales las clases bajas y 4 128 el corriente.

Mercados nacionales.
Trujillo

Las continuas lluvias de estos días últimos han me
jorado los campos y las cosechas de bellota y aceituna. 
Como la recolección de la uva estaba en su mayoría 
realizada, no disfrutó de esta ventaja; la sementera se 
ha empezado en buenas condiciones.

Tendencia del mercado, muy abundante y soste
nido.

Trigo ¿ 12‘75 pesetas fanega.
Candeal, i 13.
Cebada, á 7.
Centeno, ¿ 11.
Avena, á 4‘60.
Garbanzos, do 25 i 46.
Habas, á 12.
Uva de vino, 4 l‘5O.

Aguilafuente (Segovia).
Estos labradores se hallan terminando la siembra 

del centeno y de las algarrobas, y algunos ya han em
pezado á sembrar trigo.

He aquí los precios á que cotizan los diferentes ar
tículos presentados á la venta en esta villa.

Trigo bueno, 4 49 reales fanega.
Idem corriente, 48.
Centeno, 39.
Cebada, 30.
Avena, 24.
Algarrobas, 41.
Garbanzos superiores, 160.
Idem regulares, 330.
Idem medianos, 100.
Patatas, 5.
De lanas no hay precios.

Noticias recibidas de Perrol dan cuenta de la triste 
situación en que queda aquella comarca por la cons
tante emigración 4 América.

Numerosos jóvenee de los pueblos inmediatos aban- 
doKan 4 Galicia embarcándose para las repúblicas ame
ricanas . , , , , 3 1 iMuchas aldeas quedan despobladas do elementos 
sanos y robustos, habitando en ellas solamente muje
res, niños y ancianos.

Los cultivos aparecen abandonados.
Agrávase grandemente eL problema económico en 

las provincias gallegas.

Leemos en un periódico malagueño la noticia que 
4 continuación copiamos: , ,

«Reunido anteanoche el Sindicato do licores, acor
dó, en virtud de las dificultades y trabas que impone el 
nuevo reglamento de alcoholes, paralizar todas las ope
raciones de BUS fábricas y comunicar 4 sus dependien
tes, viajantes y operarios que en tanto no varíen las 
circunstancias y se aclaren las dudas existentes, que
darán sin colocación.

Según las estadísticas de Aduanas, se ha importado 
4 España, durante los meses de Junio, Julio y Agosto, 
20.284.820 kilogramos de trigo.

La mayor cantidad de entradas corresponden al

La Zarca.
Trigo, 50 reales fanega.
Centeno, 40.
Cebada, 30.
Algarroba, 40.
Aeeite, 60 reales cántara.
Vino blanco, 16.
Vino tinto, 14.
Vinagre, 12.
Hay unas mil arroban de pmón en blanco que quie

ren por ello á 16 pesetas; se han vendido bastantes más 
á 16 pesetas, pero se ha iniciado una pequeña subida 
por la mucha demanda que hay, y por eso quieren más 
caro. Benavente.

Hay ofertas de 15 vagones de trigo á 52 reales las 94 
libras y solo pagan á 51.

Los precios de los diferentes artículos en la plaza, 
son los siguientes: , □ i qq

Trigo á 50 reales fanega; centeno á 44; cebada a 33; 
algarrobas á 40; yeros á 60; lentejas á 60; avena á24.

Garbanzos superiores á 200 reales fanega; regula
res à 100; medianos á 90; alubias á 90; muelas á 40; gui
santes á 30; habas á 42,

Harina de primera á 18,50 reales arroba; de segunda 
á 16,50; de tercera á 14,50.

San Martin de Valdeiglesias.
Ha llovido copiosamente, mejorando la uva y acei- 

^’^^Hay 100.000 arrobas de uva á 1,25 pesetas y 30.000 
1 da vino tinto á 4.

Miguelturra.

Barcelona.
El mercado de trigos está flojo y las ventas que se 

hacen son escasas. Se ha operado sobre trigo de Peña- 
fiel 4 51; Salinas, 51 li4; Ortigosa, superior, 62; Nava 
del Rey, 50 718. Todo por 94 libras en estaciones de 
procedencia.

Han llegado 27 vagones de trigo.
Palencia.

Este mercado semanal se ha visto hoy más animado 
de entrada de granos.

Han venido unas 600 fanegas de trigo que se paga
ron 4 49 reales las 92 libras. De cebada 400 fanegas 
4 31 112 las 70. De centeno no hubo entradas. Las ope
raciones en partidas est4n en suspenso, aguardando que 
se resuelva la tantas veces citada cuestión arancelaria.

Medina del Campo.
Al mercado de hoy llegaron 150 fanegas de trigo co

tizadas á 51 reales una; ayer no hubo entradas.
El temporal que domina es bueno.

Rioaeco.
El mercado de trigo 08t4 hoy con tendedeia floja y 

aun cuando al detall se sigue cotizando 4 50 reales con 
una entrada de 150 fanegas ea partidas, los vendedores 
ceden con baja de 1 real del precio de días anteriores, ó 
sea 4 51, pero aun así no hay compradores por el mo
mento.

Salamanca.
En el mercado de esta plaza cotízase nominalmente 

el trigo 4 50,60 reales.
En Tejares entraron 60 fanegas y en Camberí 320.
En ambos mercadee se cotizó de 60,25 4 50,50 reales 

las 94 libras.

Químicamente: el aire ayuda ó 4 la transformación 
de las materias albuminoideas en productos nitrogena
dos m4B sencillos y solubles ó bien á su precipitación 
rápida. El oxígeno favorece, como hemos dicho, el des
arrollo déla materia colorante y también influye en la 
formación de los múltiples éteres que constituyen el 
bouquet del vino.

El resultado práctico de la aireación consiste en ob
tener: 1.®, una fermentación^regular, rápida y comple
ta; y 2.®, vinos coloreados y provistos de buen bouquet, 
que se clarifican fácilmente, de mejor conservación y 
en condiciones favorables para mejorarse por envejeci
miento .

Para obtener estos buenos resultados con la airea
ción, se requiere no abusar de su acción oxidante y em
plear á su vez al aire más puro posible.

Varios son los medios ideados para poner en prácti
ca la aireación del mosto. Uno de ellos consiste en rej 
volver ó agitar al aire libre, por medio do paletas, la 
uva después de estrujada. Durante la fermentación so 
puede, asimismo saear, por medio do una llave especial 
(que establece una corriente pequeño de aire), cierta 
cantidad del mosto, qué debe introducirse de nuevo en 
el recipiente do fermentación.

El método que parece más práctico consiste en in
troducir el aire en la parte inferior de las cubas ó reci
pientes de fermentación por medio de una bomba, pro
vista do un tubo de goma. En estas condiciones el are, 
dividido en finas burbujas, atraviesa la masa del mosto. 
Para inyectar un aire más puro, se aconseja so tomo 
del exterior do la bodega, haciéndolo atravesar una 
capa de algodón en rama, per donde al filtrarse se pu
rifica.

Avila.
Siguen los precios de las harinas sin haber tenido 

variación; las existencias son escasas y las ventas son 
únicamente de detall, pues las operaciones por mayor 
están suspendidas mientras no se sepa la resolución 
del gobierno respecto do los Aranceles,

Se cotizan las harinas como sigue:
Extra 4 40 pesetas los 100 kilos.
G. C. a 37.
De 1.“ 4 19 lí2.
Panadera 4 19 1^2;
Y de 2.» 4 17.
Los residuos se solicitan mucho, y como las exis

tencias son escasas, no se puede atender 4 la demanda, 
que es mucha. ,

Se pagan éstos de 8 1|2 4 11 reales arroba, según 
clase.

Las entradas al mercado do ayer fueron 200 fane
gas, que so colocaron 4 60 y 51 reales las 94 libras.

Hay retraimiento por parte de compradores y ven
dedores y no so hacen operaciones más que para el con
sumo de la plaza.

De centeno se tomaron unas partidas 4 36 112 y 
37 li2.

Mercado de Madrid

Buen otoño con lluvias para sembrar.
Cosecha de vino regular y de aceite muy escasa.
Trigo de 12,50 4 13,50 pesetas fanega; cebada 4 6,50; 

centeno 4 10,25; garbanzos blandos á 35; uva 1 peseta 
arroba; vine tinto 4 3; blanco 3,50, y aceite 9,60.

Mucha existencia de cebada y do vinos blancos.
Utiel.

Ha llovido copiosamente haciéndose buena siembra.
En plena vendimia y auque ha llovido mucho, no 

se ha visto nunca una uva tan buena; pero la nueva 
tributación de alcoholes va 4 anular esta riqueza.

No hay quien compre nada y eso que los vinos sa
len hasta de 13®, siendo el término medio 11 li2.

Candeal 4 14,50 pesetas fanega; cebada 4 28,25 y 
aceite 4 11.

De vinos no hay ventas.
Tomelloso

Ha terminado la vendimia, pudiendo calificar la co
secha de buena.

El precio de la uva ha oscilado entre 4 1|4 y o o(4.
Sevilla.

Los precios de esta grasa continúan sostenidos. A.1 
mercado entran diariamente de 600 á 1.000 arrobas y 
el precio oscila alrededor do 41 reales, según calidad.

Bueyes y vacas*
Ceboves, de 74 ¿ 75 reales arroba canal.
Vacas do la tierra y novillos gordos, de 70 i 74.
Vacas solas, de 70 & 73.
Vacas regulares, do 68 â 72 reales.
El ganado restante, de 64 à 68 reales arroba, canal.

Terneras.
De Castilla, de 114,130 â 140 reales arroba.
Gallegas, de 60 & 65, 70 y 85 reales arroba.
Asturianas, de 68 ¿ 78, 80 y 85.
Montaña, de 85 & 100.

Ganado lanar.
En el matadero:.
Carneros, á 23 y 23 112 cuartos libra canal, es el 

precio de los sacrificados hoy.
Ovejas, i 21 li2 y 22 menos maravedí, cuartos libra 

canal.
Corderos buenos, ú 25.
Lechales, i 2 reales kilo canal.

Impresiones de mercados.
Bueyes y vacas*

A pesar de que las impresiones últimas, recogidas 
por el número pasado, acusaban alza en Madrid, para 
el ganado vacuno mayor, la plaza bajó é hicieron su 
agosto los abastecedores efecto de haberse aglomerado 
cerca de 4.000 reses procedentes de las últimas ferias 
celebradas en pueblos do vecinas provincias.

Hoy 80 cotizan los bueyes gallegos con pequeña 
baja, asi como el ganado inferior, las vacas gordas y 
novillos sostienen precios.

En la feria de Zafra quedó sin vender bastante ga
nado flaco. Pamplona cotizó con tendencia á la baja, y 
Barcelona sin alteración, asi como Valencia.

De la feria de Lugo sabemos que hubo gran abun-

Mercados extranjeros.
DVSDB CKTTa.

LA AIREACIÓN DE LOS MOSTOS

Logroño*
Está terminándose la recolección de uva, que donde 

han tenido suerte que no haya atacado la filoxera co
gen un fruto de superior calidad y abundante.

El movimiento del mercado animado, pero con alza 
tes precios de cereales y con tendencia á la baja el vino.

Estado de la cosecha como digo, en general es bue
na, vendiéndose la arroba de uva á 1,50 y 1,75 pesetas.

Trigo, 13,26 pesetas fanega.
Avena, 5,60.
Cebada, 7,75.
Maíz, 8,76.
Habas, 9,60.

Valladnild
Almacenes dél Canal.—La entrada ha sido de 300 fane
gas de trigo á 61,25 y 51,60 reales una.

Tendencia floja
Almacenes dél Arco dé Ladrillo.—Han entrado 100 fane
gas de trigo 4 51,26y 61,50 reales una.

Centeno 100 id. 4 40,50 id.
Tendencia sostenida.
Harina.—Se cotizan las selectas del sistema de ci

lindros 4 41,60 pesetas.
Clases blancas y buenas 4 40,50 id.
Idem corrientes 4 39,50 id.
Idem de segunda buenas á 38 id, tes 100 kilos, y 

con saco en eta Estación.

La sementera se presenta en magníficas condicio- I 
nes por lo mucho que ha llovido y por la elevada tem- I 
peratura que disfrutamos.

La vendimia va en descenso, pero es tal la abundan
cia de uva que se están agotando toda clase de enva- j 
ses, y como consecuencia legitima, el precio do la uva 
blanca raya hoy á tres céntimos kilo, que con los gastos 
que ocasiona la vendimia ningún producto queda para 
el cosechero, y por lo mismo tendrún que quedarse mu
chos en las viñas.

Almagro
Aspecto del campo: la prolongada sequía hace que 

hasta las huertas de regadío so resientan, porque los 
pozos, 4 pesar del gran número de entradas para hacer
les aguas, se secan, ocasionando la limitación del riego 
por lo que los patatares han desmerecido mucho.

Movimiento del mercado: sólo la exportación do pa
tatas tempranas tiene movimiento, pues los demás ar
tículos salen en cantidades insignificantes.

Entradas: pimientos, pescados y frutas.
Salidas: patatas, aceite, vino y cebada.
Estado do la cosecha, la cosecha de uva que toca á 

su término ha sido regular y su calidad buena, con pre
cios remuneradoros.

Trigo, fanega 12‘76 pesetas.
Centono 9.
Anís 16.
Cebada 6‘50.
Panizo 10.
Garbanzos 35.
Titos ll‘50.
Alubias, arroba 4‘75.
Patatas 1.
Vino tinto 4*76.
Aceite 10.
Lana blanca 14.

La influencia del oxigeno del aire sobre los mostos 1 ¿ancla de inmejorables ejemplares que se cotizaron 4 
es do gran importancia. Pasteur, en su tratado «Es- precies bajos por la poca demanda. Para Extremadura 
tndio del vino», ha sido el primeio en hacer notar el y el Alto Aragón se hicieron algunas compras. 
interés que la acción del aire tiene para mejorar las j feria de Torrelavega so venden las reses para
cualidades do los vinos. . el matadero do 65 4 68 reales arroba canal.

Los elementos del mosto son muy oxidables, por Terneras*
consiffuionte, la aireación do esto líquido ha de condu- 1 , ina fa-pnav»Xso con cierta prudencia para no introducir en el Como vaticinamos el numero pasado, las terneras 
vino elementos modificados quo puedan ocasionar su »e kan cotizado en baja en Madrid, ®^®®Pte^®’ Míítín 
al^aoiém total superior de Castilla. La plaza eBt4 regular de oxisten-

Ahora bien; si so examina la acción directa del aire oia^ « ,
sóbre las nropiedados organolépticas del mosto, sabor. En Barcelona y Valencia sin alteración, 
olor V color, observaremos que la combinación del exí- A la cuenca de Pamplona acuden algunos,tratantes 
ffeno’del aire con el mosto modifica el color de este ú’- ¿e X^teria, que pagan las terneras 4 1,70 el kite canal,
timo. Esto se ve muy patente en los vinos blancos que, Del ferial de Torrelavega se llevaron con destino 4 
recién preparados son casi incoloros, y que, poco á Valencia cinco vagones de terneras en su mayoría de

1 poco, por la acción oxidante del aire atmosférico, se raza; sobre precio calculase en 74 4 77 reales arroba.
convierten en amarillentos. En cuanto al olor, éste es Ganado lanar*
muy débil en el mosto reciente, acentuándose 4 medida plaza se han cotizado tes carneros con baja,
que el mosto se airea. «.v«a~__ i- aunque pequeñísima; las ovejas sostienen precios, y los

Por otra parto, w ha oh..rT.4o también jn. la tor- „ p’^g^n con largueza.
mentación propiamente dicha se termina Barcelona tes precios no han variado para todas
más completo cuando en ella interviene a^reacio^. las clases, excepto para las ovejas manchegas, que so 

1 El aire obra de dos maneras distintas sobre el o - han pagado con medio real de alza en carnecería; la 
te’-fistelógica y químicamente. »1 plaza está escasa de ganado gordo.

Fisiológioamente: el aire aporte á las levadura e En Valencia sin variación, pagándose las pocas ove- 
oxígeno necesario para su vida y proie • jas que se sacrifican 4 1,69 pesetas carnecería; la ma- 
aireación asegura la ^seminación ® “ tanza de corderos de la huerta, no ha empezado to-
cro-organismos por todas las partea del liquido, y, por ’
consiguiente, facilite la transformación de las mate- ganado lanar se pago todo muy caro,
rias azucaradas en ateohol, en 4cido oarbónico,^o^ Pamplona no escasean las reses lanares para
medio se hace más fermentescible por el tacarowyCCS. matadero
Se evitan en cierta manera las fermentaciones secunda- _____ ’ _______ •
bteÍ,y?fS*con’siVuVX^^ ^p. de J. Sastre y Compañía.-Alameda, 10, Madrid.

' teración más ó menos profunda del vino. ' Teléfono 997.

VIDAL Y CARSI HERMANOS EN COMPAÑIA
8 8

MÁQUINAS AGRÍCOLAS VINÍCOLAS É INDUSTRIALES 
.A-orexx-tes escclnsivos de la. FIuJATTO 

Plano.Segadoras atadoras
Segadoras agavilladoras 
Espigadoras 
Guadañadoras
Rastrillos

Plano. 
Plano. 
Plano. 
Planoi

Aflludoms Platio* . ,. j

Ninguna máquina aventajará en sencillez, fácil manejo y J^ig^a de. 
tiro á las de la marca Plano. Las cartas de nuestros clientes lo atestiguan

E. L. GUARDIOLA, calle de D. Juan de Villaprasa, 2. Valencia*

Arado Vernette.

Catálogos núms. 1 y 3.—Arados Vernette.
Catálogo núm. 2.—Aparatos para leche

rías y malacates.
Catálogo núm. 4.—Aparatos para la prepa

ración del alimento del ganado.
Catálogo núm. 10.—Material para bodegas.

fe’ 
Noria del número I al 5.

LA FUNDICION DE ALAEJOS
pone á vuestra disposición cientos de norias perfeccionadas de teja ó cuezo fijo, 
con privilegio por 20 años. Estas norias son las mejores que se conocen por su 
re.sultado inmejorable, esmerada construcción, gran rendimiento, fácil manejo 
y poco deterioro. Se construyen de 8 tamaños, 2 de ellos para ser movidos á 
mano y 6 con caballerías.

Para más pormenores, dirigirse á la casa, que dará cuantos deseen, así como 
de aventadoras, arados, prensas, trituradoras, trillos, bisurcos, trisurcos, cu- 
bresemillas, sembradoras, etc.—La dirección;

JORGE MARTÍN É HIJOS
JALJAEJOS CVallaaolid-).

Trilladoras AVERY 
Trillos rápidos RAMIZ ■■amitabSembradoras MONITOR

Contadores para destilerías auténticos SIEMENS
Escribirnos para precios y condiciones y mandaremos franco catálogo y cuan

tos datos ó detalles interesen. .......................  —

Nuestros catálogos ilustrados se remiten gratis, mediante el envío 
de 25 céntimos para el certificado*

i

Garantías á placer

LA AGRICULTURA BÉTICA
JEREZ DE LA FRONTERA . □ t

Semillas de todas c^asee.—Zulla descortezada y tierras de Zulla fiel término ¿o Jemz. 
Agencia general de las semillas de gran selección y rendimiento A. KlKtsbtib. 

Importación directa de RAFIA.
Instrumentos y útiles de Viticultura. _ x r

ridet ameriemas, para todos los terrenos con esnoffi Y
cidad, que acreditamos comprando en las principales los
franceses é inspecionando el arranque, embalaje J o disno-
puntos productores.—100.000 iariados terlanelien Setsenuter numeros 1 ÿ 2, disp 
nibles, adquiridos por este sistema. nfrat narieda-

Aceptónos encargos para la adgatstczón personal en el exh andero de otras va e

Burgoyne, Burbidges, &, C>^ LONDRES

Poderoso desinfectante, microbicide, insecticida y desodorante.
NO ES VENENOSO NI CORROSIVO

AplioacSón tíel ZOTAL en los 
anímales y plañías

iCRiCOlAS Ï fflÎCOUS DE MAS MS
Venta exclusiva de^ia 

Sembradora San Bernardo»

des especiales. (Pídanse noticias, catálogos t prícios).

I Gáríeix Herm Yermo y Comp~“
-U-KTICAS KEI’KESEN-TA-ISTTES IDZB

Segadora atadora Deering Ideat

TríHatíoras Rusíon,

Los aradores:
Las sembradoras:
Los cultivadores ame

ricanos:
Segadoras guadaña

doras:
Desnatadoras etc.:

Arados sembradoras Rud Saokt

OuMsaderes Planet

ALBEHTO OLES Y COMPifiíA
BARCELONA

Paseo 4.6.

MADRID 
Sa.i?cz\xillo, 28*

Oliver. 
Hoosier.

Dixieri
Mc. Cormick. 
Alfa Laval etc.

Para la AQ-ric-u-ltTxra- 
F ara la ‘Vixxicixltiixra.

la. Zxxa-u-stria.
Fara. Talleres.

ilegítima correa Ralata Dick* 
PEDIR A LOS DEPOSITARIOS: Bombas* Dinamos y Turbinas.

■RTTBXO VALLADOLID GIJÓN
BILBXU 8 V 9 Marqué» de San Esteban, »aran vía, »0. Acera de Recoletos, a y ».

Exposición permanente. _____ ______ —

El ZOTAL

El ZOTAL

El ZOTAL

El ZOTAL

cura rápidamente la roña en las ovejas, el herpes en los caballos, 
mulos y burros, la sarna en los demás animales, y, sobre todo, 
hace desaparecer los innumerables insectos que atacan á los ani
males en piara y que dan origen á muchas enfermedades.
es indispensable à los ganaderos y veterinarios, para desinfectar 
ios locales donde reposen los ganados; asi como para evitar con
tiempo el desarrollo de la epidemia.
ha venido á resolver un importantísimo problema á los horticul
tores y labradores, pues mata los muchos insectos que se desarro
pan en la época de madurez de los frutos.
ha sido considerado como uno de los mejores insecticidas contra 
la langosta, por su fácil manejo, su solubilidad en el agua y su 
economía.

Comprobado pOr Ingenieros Agrónomos, Veterinarios, Labradores y Ganade
ros, recomendamos tan útil producto á nuestros lectores, seguros que al usuario 
nos lo agradecerán.
El ZOTAL se vende al público en

Latas decoradas de 1 litro y de 5 litros.
Bidones de hierro de 23 litros (5 galones).

Para Instrucolones y senta al por mayor, dirigirse á

J. G. SSPIHAL.—Laboratorio.
COLISEO 2, SEVILLA

ünico concesionario para la venta exclusiva en España y Portugal.
Eta es todas las Drogamas, Farmacias y Centros de Especideos de Upadla.

SGCB2021



, XiAgsi JLg-rsiria,

■TOTOS TÏÎTT0S
IDE L-A-S BOÜEG-^S EZN' BLCIEG-O (-AJLJL'V-A.) 

DE LOS HEREDEROS DEL

Exorno. Sr. Marqués tío Riscal,
Exposición de Burdeos de 1896.—DIPLOMA DE HONOR

La mât alta recotnpenta concedida â lot vinos tíntot extranjeros. 

Precios en la estación de Cenioeroi

Barrica con laS litros oon doble envase. 
Barril
Idem 
Idem 
Idem

zoo 
75 
So 
aS

Caja con aS botelllas..............
Idem xa » ...............
Idem aS medias botelllas.

TaJler de construcción de máquinas agrícolas, 
vinícolas é industriales 

■Vicente j^l-varez Bermejo, 
almagro (dudatí Real)

Instalaciones completas de luz eléctrica, fábricas de^harinas por el siste
ma de piedras y de cilindros, panaderías mecánicas y molinos aceiteros.

TALLERES DE CALDERERIA
DB

PANADES Hermanos
San Paciá, 16, Barcelona

Construcción de aparatos de destila
ción continua para grandes y pequeñas 
destilaciones de vinos, granos, melazas 
y otros jugos ^fermentados, produciendo 
alcoholes de 95 á 96 grados con ventaja 
y economía sobre los demás aparatos si
milares con relación al costo de los mis
mos y á la cantidad de su producción. 
Estos aparatos se construyen para traba- 
j’ar ¿vapor ó á fuego directo.

Aparatos de rectificación con regula
dor automático, que garantizamos para 
la producción de alcoholes rectificados 
de 40 á 41*, de clase fina superior. Se 
construyen estos aparatos para la canti

Nuevo alambique destilador.

aoo 
Mo 
zia 
8o 
»
So 
aS 
3o

VINO EN SU

2.® aSo 3.®áSo

Vttttat,

é.’ASo

Pettíat,

33a 38« 35o
xxo x3o x6o
85 XOO 130
6o 70 85
35 40 45> > 5o> > 35> > 33

Peso 

aproximado

Xïlof.

«SásssiBssssaesssasaw»Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), Mr. Q, idArarin <4* 1» ______ *»- j » j ® ’

Antonio Martínez, Reyes Católicos, a. 
Arco de la Cámara, ultnos. 

Badajos: D. Luis Carballo, «El Globo», S. Juan, 44. 
Barcelona: Sres. Mijos de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

Pelayo, 4a; calle del Hospital, a, y Plasa.del Borne, 8.
^‘Manuel Urrutia, Rambla de Cataluña, 07. 

Bilbao: D. Carlos de Maruri, calle de Barroeta Al- 
aainarp B. O»

Depósitos en EspaRai

®tSSÍ ViéSí”'*® Rodríguez, Espolón, Galería del 
enceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz; Sres. Serrano y Giles, Mina, xa.
Cartagena: Sres. Delgado y Compañía, Jabonerías, nú

mero 34.
^^u*^***!^^*’ °' ^^®8o Pizarroso, calle de Castelar x5, 

note! Pizarroso.
*^d™c^*co^ate8°® °’ Barrenengoa, Fábrica

55^^ P’ ’’®*® Dorronsoro, Paraíso, 14.
efeí/n S?®" de SagasU, x.
Coruña. O. Jorge Navarro, Santa Catalina, x.

2' Martínez Muñoz, Real, 58.
Qijón: D. Manuel M. Menéndez, Corrida, 34.
Granada: D. Jacinto Cubillo, Hotel Inglés, San Matías, 3. o »
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, xa. 
Huesca: D, Juan Atarés, Coso Bajo, xo.

?■ •’“SjAntoniodPorras, Maestra Baja, x5, confitería 
Jerez de la Frontera; D. José de Cala y Aguirre. Cono

cedores, 7,
AetoJtio Córdoba, Agua, núm. 7, «La Estre

lla Oriental.»
^groño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Lorca: SrM, Gabatdón y Segura, sucesores de «La Unión 

Mercantil».
Baldomcro y Honorio, «Hig-Life>, Carrera 

de San Jerónimo, X4.

« °’ l^oviglMo G.a Fernández, Marqués de La- 

¥y®* Q« Mori, Clmadevilla, 5. 
SonS¿v“ X4~ «**•* Continental,

Cindadela, xx y xS y Plaza 
«’’Saata María; D. José L. García, Luna, 48. 

macVnUtai Hernández hermanos Al-

Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa, x3 v i5
®'- °'

“llcíSoSxSr^  ̂Balaeuer «La Mayorquina», ea- 
Idem D. José Echave, «La Urbana», P. de Guinúzcoa i5 
Tj®®' ?’ Belbos, Legazpi, 4 y 6. *

Marcelino Almeyda, Garibay, 34.
S’ 5®®® Dolores P. Mocoroa, Legazpi, 4 y 6.

Í5*“’ M. Boada, Reina Regente.
Idem: D, José Arana, Alameda, x3.

?• Plaza de Guipúzcoa, xa.
Santander: D. Cárlos Saro, General Espartero, 5. 
Segovia: D, Felipe Ochoa, Juan Bravo, S.

'í“,^ María de Olmedo, Sociedad en 
Comandita, Albareda, 29.

Trujillo: D. Antonio Duran, Plaza, números 23 y 24. 
Valencia; Sra. Viuda de D. Manuel Gil, confitería íran- 
•vfí?^ V“® Daurence, calle del Mar, 44, 
Valladoltó: D. Eudosio Uópez, calle de Santiago, i y 3.

*í®«»dndez, P de la Indepcadencia, 4.
Idem. Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Postas, x6.
® Santa’cfara^S*^™'" García, viuda de D. J. Escudero 

Sr®’.yiud® de C. Aramburo, Torre Nueva, 3?
Idem: D. Leoncio Padules Olivan, Pilar. 3.
Idem: D. Miguel Mur, Coso, 37.
Idem: D. Victorino Zorraquino, Coso, 56.

Aventadora de malacate y á brazo para nueces trilladas, sistema ALVA
REZ, premiada con primera mención honorífica en el concurso de aventa
doras celebrado en la Granja de la Moncloa (Madrid) en el año actual.

Abonos minerales y productos químicos

Precios en estos Depósitesa
fd’ím®” xa “ 7 *•’ I «« ’5 medias botellas de vino en su 4.» .So
TYvsn i pesetas. •••••e..ee»eee«eee.... StA* * 8,50 I Una media botella de vino en su 4.® aSo..*,",*'.'.*.",* 1,50

procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca cuya renroducción «nnr....»arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las Si
cofcíi'’»» «tiqu’ta» y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuélve la bote’aPy la medií

SiSi?ueU.\ín tsU cuL'^ TnmZ^ “

à lOA Piîcnsfi bien en nnssfm moma j »■ ..SKWSÎ ■“ “• s «s

La Sociedad General de Industria y Comercio posee, entre otros nego
cios, la explotación de las más importantes fábricas nacionales de superfos- 
latos y abonos minerales compuestos, ácidos sulfúricos anhidro y comercial 
ácidos nítricos y clorhídricos, sulfates de sosa, glicerinas comerciales y far
macéuticas, colodión y demás productos químicos.

A Elorrieta, Zuazo, y Guturribay (Vizcaya); en el Calevo V
Avilés (Asturias); en Bonanza y Trafaria (Portugal).

( Cran Vía, 1 (Bilbao).
Diríjanse los pedidos: J Villanueva, 11, Apartado 140, Madrid.

( Oviedo, (Edificio del Banco Asturiano).

dad que se desee producir. Alambiques especiales para con caña y toda clase de 
aguardientes, puliendo apreciar sus numerosas ventajas y economía, Lo mismo en la 
calidad que en su funcionamiento. Alambique espe
cial con ó sin baño maria, provistos de cajas para 
anisar ó depósitos para plantas si así se desea, pro
pios para licoristas y farmacéuticos. Con dichos alam
biques se obtienen productos finos y aromatizados de 
las plantas que se deseen.

Calderas doble fondo; alambiques y aparatos al 
vacío fijos ó giratorios con sus comunicaciones de 
vapor y agua, cuya operación reduce las operaciones 
á un 50 por 100, en comparación con el sistema de 
calderas, con una sola entrada de vapor.

Instalación completa de laboratorios de todos los 
aparatos necesarios para productos químicos y far
macéuticos, perfumerías y fábricas de conservas. 
Bombos y cilindros para máquinas de aparar y 
sacar.

Para más detalles é informes dirigirse á la casa, 
la cual tendrá mucho gusto en mandar cuantos datos 
se deseen. Se mandan catálogos y presupuestos gra
tis á quien lo pida.

FÁ^MDESi Hermanos Aparato de rectificación.

5, Preciados, 3 (esquina á la de Tetuán)

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHáS 
Géneros para la medida 

y abundante surtido en trajes para 
niños»

Abonos químicos
especiales para cada tierra y cultivo

DE OBJETOS DESTINADOS AL

DE

Hijos de E. de Mercader-Belloch
OerAraixtos, 1 -y Saix Í^raxicisco, 2, G-Z^A.OT.A. (BARCELONA)

ABEJAS

tí 
»«

•K

'Sí
•se 
'Sí
'ÍL

ENREJADOS de ALAMBRE
para todo género de aplicaciones

PRIMERAS MATERIAS PARA SU PREPARACIÓN
íórmulas de abonos completos para cada cultivo como las primeras materias 

v.Sle aboX™^'''^ garantía de análisis y con arreglo al vigente Real decreto sobré 

casa practica los análisis de las tierras que se le envíen, siempre que el pedido sea de

QUÍMICOS Y AGRÓNOMOS CONSULTORES DE ESTA CASA
El Director y Redactores de LA AGRICULTURA ESPAÑOLA

ALMACÉN:
QRAOi Serrano, 18 Uunto al Balneario de Santo Tomás).

Lo» pedidos y correspondencia, B. Aliño Forner, calle Pascual y Genis, 15.—VALENCIA

omeros de muestra de El Colme- 
dedicado exclusivamente al cultivo de las abelas 

yo precio de suscripción es de CINCO pesetas anuales (pago anticipado/
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EGROT
ESKOT & 5EAN5É Sucesores

CONSTRUCTORES EN PARÍS

Aparatos de destilerías
de todas clases

DESTILERIAS AGRICOLAS
(SISTEMA GUILLAUME)

Columna inclinada fácilmente desmontable (sistema Guillaume) 
espesos y de todas clases, garantizada contra toda obstrucción. para mostos

nna? - - (sistema Guillaume) produciendo en
operación única, con pérdida de alcohol menor de 1 por 100 y ¿fn economía 2 
combustible, alcohol extra fino, á 96/97® economía de

Auaa?a,tos -y xxxát q; ti i a, s
'y.”®®’®’ y productos químicos, perfumería, esencias,

jabón, licores, confiterías, etc. ’ conservas

AlazrtlDxqmes (sisteirxa, B3g-2?ot 
para destilación perfeccionada de orujos, frutas, vinos, etc.

representante en ESPAÑA:

Erziesto Cla.i3.d.e, ingeniero. LEON

Compañía General de Tabacos de Filipinas
BARCELONA, MANILA

Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones.

Haciendas de San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San Luis y la Concepciún
Fábrica; La Flor do la Isabela

Propietaria de las marcas
Malsio, Garita, Malabón, La Priuoaaa, La tloaana.

elaboraciones al estilo cubano
toaos los 3?aíses.

Extracción de aceites de orujns de aceituna,
Instalaciones completas, desde 8.000 pesetas, 

para molinos aceiteros.

Grandes y medianas instalaciones para la industria.

Todas con el

AGOTADOR ZE’. d.e G-2?sloísl
patentado en España, Francia ó Italia.

Referencias de primer orden:
Pídanse datos y precios á su constructor

P. de Gpacifla
Grandes talleres ds oaidsrerla.—‘CORDOBA

TERCERA EDICION DE LA OBRA
Oxirao coiixpleto d.e JL.iJicxxl'txii'a,,

de G. LAYEHS Y BORMIER

opiniones de LangstroUi, Dadant, Collin y otros apicultores 
traducida al español por D. E. de Mercader-Beíloch. apicuiiores, 
tica y 6 enTuadernÍda ‘°

Enviando un sello de 25 céntimos se remite oertifloado.
Véndese en las principales librerías y en este establecimiento.

_____

. «SOLSS FROTARES
Pedid el nuevo Catálogo general de Arioricultura que acaba de publicar

se, que se envía gratis.
Numerosas colecciones de árboles y plantas frutales de primer orden. 
Arboles y arbustos de sombra y de adorno.

K colección de rosales, coniferas, plantas trepadoras, cebollas y bul
bos de flores. Semillas de todas clases, etc., etc.
aa géneros. Ensáyenlos y esaserá su mejor recomendación.

(Právincia de Zaragoza) SABiRÁN

Telegramas: SANJUÁN—SABIÑÁN

Grau establectmienlo y G^ran^’a experimental Vitícola y Agricola de GIRAUD Y LEYVA 
( GranadaJ

clase^dé'^eminTv 'áí"’ ®“ '» Producción, selección y venta de toda
Liase ae semillas y productos para la Agricultura.
como Seüa magnífica de asombrosa producción Rietti, Cologne,
y Baza. Tesoro y el especial seleccionado de los montes de Granada

negras, gris y blancas, muy rústicas.
Agua dulce y cuantas clases se conocen.

Matees.—.Todas las variedades conocidas.
de habichuelas, guisantes de veinte variedades y toda clase
ue seminas en hortalizas y legumbres.

y pratenses, todas cuantas se deseen.
cultivamo? en las distintas clases que

æ y “ás resistente à enfermedades.
Ja < ti^ericanas.—Grandes criaderos de 60 hectáreas. Plantaciones inmensas 

’{““*1 y disponibles cada año en toda
Arados ! * “^«“““«d»» y 1m más resistentes á la filoxera.
Araaos marca Leyva, Lo mejor conocido.

-----Pídanse catálogos de cada sección que enviaremos gratis inmediatamente.

ESPECIALIDAD EN LOS ARADOS GIRALT (privUegiados)
TRILLOS DESTERROMADORES SISTEMA GIBALT (privilegiados)

Premiados en la Exposición de Industrias Modernas de Madrid v Aoríeni». a. 
^roelona y Figueras, con más, diploma, Gran Medalla de oro^n^rTAMde 
mi» Parisiense de Interventores é Industriales. Acade-

Miembro correspon
sal honorífico de esta
Academia, 

Construcción de
T 4 T • todas'clases de Ara-dos. Instalaciones completas de fábricas de aceite, 

•‘«nperos» Turbinas, Norias de rosario 
Molinos de viCTto. Prensas de todas clases para 
.sœasxsa&îsssïïsite^

Oaapaahai Sau Palegrin, 10 y HIallara, R,
T-A^RKEO-Jk (JLÉKIID^) 

Pídanse catálogos.

Fe. «
Ul

Ronda de San Pedro, 60

Pídanse Catálogos Barcelona

CAMPOS ELISEOS DE LERIDA
GRAN CENTRO DÉ PRODUCCIONES AGRÍCOLAS

DR. D. ERANCISCO VIDAlL T CODINA
OOMISAMO M AaMCBLTUKA, nmUSTEIA Y OOMEOIO DE LA PEOTINOIA D» LÉRIDA

Art.l.. ft-t.,..... la Aíoáaciin ife Agricultore, de jEspaSa
Mis ¿ pSwy U ra.

EspetaiudadM^'iTJ' T®- »e«ís«l»ta «mhur*
-Td ~®<Mm«»d«b toponlbles en grandes cantidades.

Almendrlís Sesmiim esquisitas propias para la exportación,
tardías muy prodnetiva que resiste mas que otras la heladas

acreditado y finísimo aceite de Urgel.
y>ra tóbfltar• *“ ’®'’«“ * PWWW P«» l» exportación en ver

p A . / AMERICANAS (PORTA-INGERTOS)

do en los terrenos más difíciles donde la vid rnmnln^BA la reconstitución del viñe
ta, de variedades para perfec-

Se practican los análisis de los terreno^gratisT

CEREALES DE ' RESDIHIENTOEsta oasa garantíza la absoluta autenticidad de lo» U V 11ÏU h lU V
- - - - -  especiales de precios garrientes gratis per cerreos á guíen ios pw,.

ms DE u Miffliwinimi de báiícelma
m de Filipinas
irecs viajes anuales, saliendo de Barcelona cada matri» iFebrero, 26 Marzo, 23 Abril, 21 Mayo, 18 Junio 16 Inlin íq y SO Enere, 27

Ô Noviembre y 3 Diciembre, directamente para Port-Said
sipiemio por trasbordo los puertos de la costa oriental de AfrícÍ dTu V y Manila,
China Japón y Australia. ’ Aírica, de la India, Java, Sumatra,

20 y dita - n a. ..
para el litoral de Cuba, Ma de Santo Domingo, Cento AiSrioa

Wew-York, Cuba y Méjico

ues para distintos puntos de los Estados-ínidoíy liS2Æ Cuba^Tl*
je para Puerto Plata, con trasbordo en Habana. æ ® También se admite pasa-

a . . Línea de Venezuela-Colombia
D^ensual saliendo de Barcelona el 11 el 13 dñ Málooa .i m t

mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de TcnArift q T / el 15 d* ®ada
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla CuraePalma, Puerto 
tiendo paeaje y carga para vLraeruz’con “a «d-i-
Panama coulas compañías de naves-ación del Paeífinn « ’ el ferrocarril de
sÏÏd y conocimientos directos. Cobinación para eHitorá^de pasaje y
Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo ei pSX ^® y Puerto Rico. 
San Podro de Macoris, con trasbordé en Habana íK» S?*® fTrinidad, con trasbordo en Curaçao? También carga para Maracaibo, CarúpaS J

q . . Línea dé Bueno Aires
dtaeX’'ÓT:t?“rsVn“¿’c^ el , de cada mes,

„ . . Línea de Canarias
=¿1«, M«aga

d, 1» Palm, y S„ta Craa de

„ . . Línea de Fernando Poó

» 7 «l «««iva-d* la costa occidental de Africa y Golfo dé Guinea. ’Casablanca, Mazagan y otares puertos

a UA 3 Línea de Tánger,
Miércoles y Viernes.S^da ada Tanger; Martes, Jueves y Sábados.

Comp.ñiA^rjoia’áSX'^^Xo^Vtoto mSv ‘ í-iene» la
todo wryicio. Rebajas á famiEas. Precios oonranm-ni^Z’tÍS en su dila-P-Aj» de id. y vullta. POr

dustriales que recibirá y encaminar? iío¡dS5Í<íüí?í®'*’ comerciantes, agricultores é in- 
notas de precios que oon este objeto se le las muestras ypasajes para todos los puertos ¿l mundo, «»«2

SGCB2021


